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l N T R o D u e e l o N 

El silencio admiiiis~rativo 1 como su nombie lo indica, 

es una actitud pasiva de la autoridad ante una petición o ins

tancia plan.teada __ ·por los_ particulares, por tal motivo ha sido 

creada por_ el Derecho una figura que va a dar solución a aque

llas ·situacione_s 'jurídicas creadas por el no actuar de la au

toridad; _que de no existir seria problemática la aplicación 

de las normas legales¡ se estudiarán entonces los aspectos que 

giran alrededor de esa figura. 

Comenzaremos por desglosar al acto administ_rativo, pues 

al ser la manifestación de la voluntad del Estado respecto de 

los administrados, éstos al hacer una petición ante la autori

dad y no obtener respuesta alguna por escrito, estaremos en 

presencia de un silencio administrativo. Para dar solución a 

este último y no dejar desprotegidos a los particulares, tene

mos la existencia de la negativa fleta. 

Al considerarse fictamente la respuesta de la autoridad 

en sentido negativo, preciso es examinar a la ficción y a la 

presunción para definirlas perfectamente, haciendo una diferen

ciación entre ambas, pues en la mayoría de los casos los estu

diosos del Derecho han enmarcado a la negativa fleta indistin

tamente ya sea como ficción o como presunción, pero de ninguna 

manera puede hacerse esto; de ahi que trataremos de establecer 
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. . . 
la distinción para "'?:dejarla ·~n un punto inter'medio como su-. 

cede actualmente. 

Ahora bien, en el Oere~ho Mexican.~, s~ ~egÚla el silencio 
··! .·; 

administrat1V·a·· ·comeñZ:i.ñdo -_.·por:"su' ca'rta' -· _MagnS:,y >désé:e.ridleO-do en , .. -,. _,'. --. ·- ·- ... _ -- .. - -. - ' . 
jerarquía;·._ ~e :-;;~~if · lá. -m~~E!I·~ ·---e~-- Q~e~:ib·--·~st-~bie·~ .. erl·:_y· ia ."solución 

plan~ea~a- ~a;~_ .. ¡·~~- c~-~~s :~h~_ :~-U~·: -1-~.: aut~_i:J.'d·~~- · ~eim~nece silente. 
. <-:>: ::: ... -:~·_:,. ··_ 

~l .par_t··¡cul:~r que se encuentre frente a una respuesta 

consider~da fic_tamente como negativa, puede impugnarla ante el 

Tribúnal fiscal. una impugnación de este tipo, tiene el trata

miento procesal de un juicio de nulidad. Estudiaremos todos y 

cada uno de los pasos seguidos ante ese Tribunal, porque si 

bien es cierto que se lleva a cabo como un juicio anulatorio, 

también lo es que no se trata de un procedimiento que encuadre 

pezfectamente con la negativa fleta. Veremos los motivos de 

configuración de una supuesta respuesta negativa de la autori

dad; cuándo puede considerarse como tal; los momentos procesa

les durante el juicio para poder comprobar, por parte del par

ticular, la existencia de un silencio administrativo y por par

te de la autoridad, el confirmar y fundar una respuesta ya con

siderada como negativa, para reforzarla o en su caso resolver

la favorablemente al particular. 
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e A p_'¡ T. i.J L,.o· I 

I~ 1 ACTO. ADMINISTRATJV.D 

Para hablar de· un·- s.ii~'nc.io_ :~:d·m·1~-~:-~:·t_r_a~~~~-~- así como de 

la negativa fleta -es· n~~eSa~i~ ~~~'é:'Ord~·~- ·:b~e-~~~ente 
pee tos del acto .·adm¡:~1:i\::at.i'~b'.~'.{:~::<:i;~~,--~-:;~·'~: .. ~··1_:·.> , -

algunOs as-

. ~:~~/· '·. \~.i\i~.;<:.:.~1[f ~):i,·-~,_:. '_,_,_~-- --.;-/···--· 
.. : .-:;-~: _;_ . . , . 

La función ~dmi·~-i~i':C·~·t.1~~ .-'S~·:,f-~-~"ii~á ·.a· través de_ los 

actos adminls~~~{lvo~:~':Y~.:: · · ;:: :~~:_:~:?'.·:~~<- ,_,:_'.'l, , .. 
:o __ ,_ · .. ',;,-

El término acto a~·min1~t'rat'l~o-~sU"r'·~e '1{'raiz-'de la Revo

lución Francesa. Anteriormente ~e· le:,.~:~n-oCi~- como- a~t~s del 

Rey, de la Corona, del 'Fisco~ 

Para definir al acto administrativo no hay un criterio 

unificado; algunos autores tienden a lo objetlvo, es decir. 

hablan de una declaración unilateral de la voluntad del Esta

do. Hay también corrientes subjetivas que se inclinan hacia 

el órgano que emite el acto, el sujeto. Existe una tercera 

corriente que es de tipo material, por el efecto que produce 

el acto. 

Serra Rojas lo define como aquel acto regulado por el 

derecho público, que contiene una decisión ejecutoria~ pues 

no necesita de otro órgano para su cumplimiento. Es dictado 

por una autoridad administrativa de manera unilateral~ es 

concreto (se refiere a una sola persona). Se dicta para cum-
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pllrse ~e inmediato y creará, modificará o e~tinguirá una si

tu&ción jurídica subjetiva. serra Rojas mezcla todas las co

rrientes. 

Ahora bien, desde otra punto de vista, ·e1 acto ~dm'inis- .. 

trativo· es aquél que emana de la administración o. de un.-órg?-. 

no estatal actuando en función administrativa. Por lo'~tantot 

·no son sólo actos administrativos aquellos dictados' pó~~:.10~ 
órganos de la administración, en su doble aspecto orgánico y 

funcional, sino también los emanados de 
0

los ór-gan0~:-_1·~,~-1-~-{~i¡~-~
vos y judiciales cuando ejercen actividad ~dminis\-.~-ativ~:. De 

igual manera, no son actos administrativos los ·Setos 'JllriSdlc-. -- . . ' . . 
clonales que a veces dictan los órganos de la.administr-ación; 1 

Se habla de cualidad y características·. La car·acter!S

tica atiende a la esencia y la cualidad a -los atributos. 

El acto administrativo posee ejecutoriedad, se dicta 

para cumplirse. 

Tiene legitimidad, pues está basado en una ley y el su

jeto que lo dictó está autorizado para dictarlo basándose en 

la ley. 

Son unilaterales por ser dictados por un solo sujeto. 

1. Enrique Sayagués Laso. Tratado de Derecho Administrativo. 
lomo I, pág. h32. 
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1.2 ELEMENTOS FORMALES DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

De manera general, los elementos del acto administrati

vo son los siguientes: 

Esenciales: 

No esenciales: 

Sujeto, objeto, voluntad, contenido y 

forma. 

Causa y procedimiento. 

De dichos elementos, el que nos interesa para el pre

sente estudio, es el de la voluntad, pues ser~ el que de algu

na manera crea la negativa fleta. 

La voluntad administrativa, es decir, le existencia de 

una voluntad estatal válida es un elemento esencial del acto 

administrativo. Dicha voluntad se exterioriza mediante una 

declaración expresada en las formas legales. 

Aunque el acto admlnlstratlvo se aprecia a través de 

esa "declaración", lo esencial es la voluntad real del órgano 

administrativo. De tal manera que habría dificultad cuando 

surge una diferencia entre la voluntad real y la declarada, 

resUltando un acto administrativo viciado; dándose validez 

entonces a la voluntad real. En tal caso se corregirá el acto 

apegándolo a la voluntad real. 2 

2. Enrique Sayagues Laso, Op, cit. Tomo 1, pág. 434. 



Es conveniente mencionar el elemento formal del acto 

administrativo. un.a- definic~ón ·,r~~t~¡nglda considera a este 
' . • i . 

elemento· como la"manera que-debe: observarse ai ·em1t1r el ac-

to¡ ~x~e-ri~ri,z~n~-0 \;:6~~-¡.:~.t~ Y-. ~-~~ini~-i~ame.~te la voluntad de 

ia admlnist racJón'·_ ~-¿~·i1c·~ .. -y~ -... ,. .. º;~ª~ª .. 

6. 

Enun sentido más 'amplie se considera a la forma no sé-

lo rer-i'riénd~se·· a ~o .anterio .. r,' sino también al conjunto de 

formali-dades ·a requ!Sitos que deben observarse o respetarse 

para llegar· a emitir el acto. Se distingue as! la forma del 

acto administrativo de las formalidades de dicho acto, que 

respectivamente comprenden los requisitos a cumplir en el pro

ceso de expresión o exterlorizaci~n de la voluntad administTa

tiva y en el proceso de formación de la misma. Lo primero, 

proceso de expresión de la voluntad, se vincula a las formas 

del acto que se emite¡ lo segundo, proceso de formación del 

acto administrativo, se relaciona al procedimiento de emana

ción del acto. Con referencia a la misma Idea, algunos tra

tadistas hablan de formas de declaración de la voluntad y de 

formas de integración de la voluntad. 

La administración pública puede declarar o manifestar 

su voluntad de manera "expresa" o de manera "tácita". 

Habrá declaración "expresa" cuando mediante ella quede 

manifiesto 1 directa y concretamente, el objeto del acto. Son 

o generalmente pueden ser formas de man! festación "expresa'; 
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de la voluntad, la escrltura 1 la voz o ·pafabra oral, ·los ges

tos y las senas, pudiendo éstas provenir directame.nte del 

agente público o de las cosas de que se vale la admfnistra

c!ón. 

Habr~ declaración "tácita" o' "implícita" de la. volun

tad cuando tal declaración permita "deducir" inequivocadamen

te, por vía de ''interpretación", el sentido o alcance de la 

voluntad de la administración pública. Generalmente esa for

ma "tácita" está representada o constituida por la actividad 

material de la a~mlnistración, por comportamientos de ésta, 

por hechos, o también por el "silencio" de le adm.inlstración 

pública, en tanto y en cuanto el ordenamiento jur~dlco permi

ta atribuirle tal alcance a dicho silencio. 3 

La forma expresa, en cualquiera de sus diversas mani

festaciones, puede o no ser "formal", según que la legisla

ción aplicable la exija o no como necesaria para la manifes

tación de la respectiva voluntad. 

La voluntad puede aparecer tácitamente expresada, a 

través del "silencio" de la administración, situación que se 

produce cuando ésta no emite una resolución que corresponda 

emitir o no se pronuncia en sentido alguno acerca de una pe-

3. Miguel S. Marienhoff. Tratado de Derecho Administrativo. 
Tomo 11, págs. 310 y 311. 
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tlción que se le haya formulado. Cabe aclarar_que:esta decla

ración "tácita" no sólo.-puede resultar de--:lB_·--1~-teÍ'~;~ta:c:iÓn __ ,· 

correspondiente a hechos o ·acto·s -po~~tiJos· de -i~ :·~d~i·~¡s~-~~~ 
- . _-. . : " ::,-. 

clón pública,-· sln_o tainbl~·n ·de1 ·_signl '.1c8_do_-. atribuido ·a._º"'ª 

conducta ·ami si va -de ésta¡ . como ._o_c_urrfi~·-: ~-¡;·_-:-_~o~_,:· __ s_upies tos. de :_n si-

::::~:,.·~ :~:::r:1:.t::d:":Yd:~::2,;~lj:J~rt~~~fü:~~:¡Í~~~.~· 10 

· . 
.. -.--; ::· <:-. _.:· 

'·'-- "' -_ ,. 

Habi-Éi', '-'~·ile~~i0 1_;_:_de p:Brte .. de ._-la adml~i~t·r-~ció'n ·_p~bll.ca 
cuando -é~t~'_:.-~b~~-r:V·~- U~~--:·-~cti't~d --~-eram-~;~~--~: P-8~l~a·; -d-~-. absten-

-ción, _·_dé_,i-~~r·~-¡~,":a~·bi~u~, ·respecto. a. un·a. conducta que requie

r-e. uria .. m·~n.1feStacióri. o p"ronUnciamiento concreto; el signo ca-

racteriSticO del silen.cio es la ambigüedad, la cual impide 

atribuirle a !'a autoridad silente una actitud afirmativa o 

una.negativa. Esta incertidumbre sólo puede ser quebrada por 

le "norma positiva, atribuyéndole al "silencio" un significado 

positivo o uno negativo, lo que depender~ de las circunstan

cias o de las situaciones que se consideren. 

El silencio en cuestión podría entonces ser interpreta

do por la norma como un asentimiento o como una negación impu

tables a la administración pública, o sea, respectivamente, 

en sentido favorable o contrario a la petición del administra

do. En la especie habría que decidirse, pues, por el ''asenti

miento" tácito o por la "negación" tácita de parte de la admi-

nistración. 



51 tal norma no· existiere, el silencio en cuestión se

ría irrelevante para el derecho; no sería nt·afirmación ni 

negación. Es entonces necesario que sea la norma válida la 

9. 

que establezca el sentido afirmativo o negativo del ºsilencio". 

Tal solución se -impone porque, precisamente, faltaría la "volun

taa", presupuesto sine gua non de todo acto administrativo.· 

l.J FICCIONES 

Se tienen dos conceptos acerca de· la ficción: ei". cOn

cepto técnico-JuF!dico y el concepto v_ulgar~, 

El concepto técnico-jur!diCo_considera a la.ficción co

mo una creación del legislador. - Constituye una valoración 

jur~dica contenida en.un precepto.legal, en virtud del cual 

se atribuyen a determinados -o determinado- supuestos de he

cho unos efectos jurídicos, violentando o ignorando su natu

raleza real. Permite al legislador atribuir efectos jurídi

cos que, en ausencia de la ficción no serían, posibles, a cier

tos hechos o realidades sociales. 

La Ficción Jurídica no falsea ni oculta la verdad real~ 

lo que hace es crear una verdad jurídica distinta de la real. 

La ficción jur~dica exist'e siempre que la norma trata 

algo real ya como distinto, siendo igual¡ ya como igual, sien

do diferente¡ ya como inexistente, habiendo sucedido; ya como 
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. ' . . . 

sucedido, 

ralmente" 

s1en~o inexist~n.te; ~~n· ~o-n:·-:~o~ii~nc1a de que "natu-

no es asr-: A -Peró __ no, ~·~~-~º porque' se. apegue' a la 

realidad, sino ~or laS' conséé::Uén-c1as· juridi.é:::S~ _·qÜ·e···se dan. 
, -. "·>. ~:;_ ' . 

.. :\>,'!'._;:· .. ·:; 

Con ia's··ficci'a·n·e·s ·-~-~<:~~-~~·->·~·~,~~ .. :o5·¡t~a:Cióri·· jurídica dec1-

slva pa_ra un .hech·o:. ~u~·;o:~ ~-~1:~ __ m·¿.::q·~~--~t·~:nd-;·i1· u'~-: é~raéter. lrreba-· 

tible y contl-a Su·· -pi~-~i~?~~-~Ü~~:(~~-~~:-~{V'iC)i~nt~~-do··1a ;-;: -pu.~s es 

necesario que se :ajus·t~ ·._'-~:.·:~·qz;~1'i'~:);-~t:9~-~i'ó_~ '::j·_~ri"d~iéa. ~ 

se hacen en las .no-rmas-·'de:.'d_e~ec~_f'.>~:.,-:_9 -las·. que se les asigna un 

valor hipotético o." lnst·~,~~~·~t'a1 1 -de'tii_d_o -~ su aPtitud para fa

cilitar una concepción jurídica o:para provocar una realidad 

deseada e inex-isteóte, ccirisider8da preferible a la actual y 

con la finalidad de facilitar la aplicación de los preceptos 

jurídicos. 6 

La finalidad de una ficción jut!dica, entre otras 1 es 

la de facilitar la imputación de consecuencias jurídicas a he

chos jurídicos. 

Para que se dé la ficción jurídica, se necesita de la 

existencia de las siguientes características; 

4. Legaz Lacambra. ''Filosofía del Derecho", Barcelona, Bosch,. 
1961. 

5. Enneccerus. ''Derecho Civil". Parte General. págs. 113-114. 
6. Diccionario Jurídico, Instituto de Investigaciones Jurídi

cas {UNAM) 1 Tomo IV, págs. 207-20B. 
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a) Una norma jurídica recoge en su texto una realidad 1): 

dato pre-jurídico (para atribuirle determinados efectos jurí

dicos o someterla a un conjunto de normas jur~dicBS). 

b) En este proceso, la norma violenta sustanclalmen-t.e' 

la ~aturaleza pre-jurídica de aquella realidad. 

c) Para que se pueda hablar de Ficción Jur~dica, es pre-· 

clso que existan un concepto y una re.alidad p~ejurÍdi.~8¡'_ de~ 
forma que exista una discrepancia esencial entre uno Y. otro.-

El concepto vulgar de ficción jurídica no cal! fica piÓ

posiclones norma.tlvas, sino a los comportamientos y a~tivida-

des de los sujetos de derecho; se habla de comportamientos ficti

cios siempre que con ellos se disimule una realidad existente, 

o la inexistencia de una realidad. A través de estos comporta

mientos ficticios, se realiza el fraude a la ley. 

Este concepto, planteado de tal manera, no suele entrar 

dentro de lo jurídicamente conocido como "ficciones", sino con 

otros nombres diversos: simulaci~n o el negocio Jurídico indi

recto. 

Una vez hecha la distinción entre los dos conceptos que 

se tienen de ficción, nos avocaremos al concepto técnico ju

rídico, en lo sucesivo. 

La ficción prescinde de la realidad extra-jurídica, pe-

ra creer una realidad jurídica diferente. Suprime una serie 
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. . . . ' . - . ' . . . 

de eX:igenCias dé la 'reaiidcid .. QUe, de···ser· tenidas en cuenta, 

impondrian dentro :d:e- 18~-:.l~~-i~a-. j~r~dica,. un resultado jur!di- · 

. ce determinado· no .'~oOve-ni_e~·te-.' ~--prescinde de aquellas exi

ge~cias _y; crea ·,-~n~ ·:_V'éid~·~:'jUr-.td.1é·~ -Que n·~ las·· toma en consi

der_ación, po-~Qí.Je\'t~1t:"fiC.C_.!_'.6~;-~s ··~n·: medio del. q~e dispone· el 

i_eg l_s~ ad0;-_:·'~:~~~--;:·a'~~ -~~z-~·i·:·;1~i~-~~-~~·< g·~-~_d_Os __ de .. "P; ec 1 si~~ j ur id 1-

. c& 11 ··.¡·,_ a-_.~ü· t-~~·v·és,:''~1e·~-t~s~_efectcis·:;q·ue· _s-10 ·1a·:--fiCció~ -se~tan 
d1 Ítcil~S< ·r/ ·im~-6-;ib'i~~s·;:d~-~~ai:c:~-~:z~·~:~:-':,'._::s1 e~>-:ie~-15-iado·r -ia. ut·~-

' · - ' ·-·- ·-.. ' -·', '• '" .. .- -
i~ ia-~ Ccirr·ec tá-ni'i?nt~ ·;~:'., i a ·:·:·r i"cc: i~\~ ,'::Ju~·~éf1c,B .'.,P~~~-~:~)s-~r '. -'e'i:::~·.e·eii~-
técn1cam~·~te _- -~áS -~-id~·~e·o,' .j_\tñá-S-/ef icaz_' pa.ra·, re~~i~er· Uri '. pi'~bl~
ma que, por ~l·~~-~ _:me~·16 .. ~

1

:· ~·Pi·~~~nta·: ~~-~·:,, d1~f:i~·li :·~-~1~·6·i·6ñ~· 
' - ·-:: .h_-< ... ,_ ,'- ._,, .-·.-:.,-::· • ,. -'<' . ·.,: ... ~;.' :·' . . -
• .. ~~.:,~--~>;>_'; . · ·-;..' .. -~ ~c-f: ::t·';:: ~:: ;;' ',-' · •• .-, 

_-La fic'c'ión súPoO'e''.üii8 ·.~·diScre·p·á·nc·la -repr·e·s·enta ti Va entre 

el c~rlceP~6·."·l~g~l-y l~·_- re~·i¡·d-ad---~r~~-j~rid1c~·: . Implica una 

modificación _del .c~ncep,to. jur_idico preexistente de las ins

tituciones y·relaciones- jurídicas afectadas. 

Los conceptos jur~dicos, en su función técnica, sirven 

a la construcción del derecho positivo, y cuando se refieren 

a las realidades jurídicas externas a la norma que se trata 

de construir, como supuestos de hecho de la nueva norma acu

den ~an sólo a los aspectos que, como tal situación de hecho, 

presentan, Por lo tanto, aunque se refieren a una realidad 

Jurídica, no pretenden explicar su contenido jurídico 1 sino 

que toman ese contenido jurídico como un dato o un aspecto ya 

dado, y sólo en cuanto define e individualiza como situación 
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de hecho, a· la reali.dad.conteniplada· en-. el: conceP~o._7 - , . ..,_ 

-1..a téc01ca· J~~ 1d1é8 n·~:;~·tr~~~-- dé :·exp11C·a·~·- Una·' rea11d&d 

jur Ídica ', no :'ex~';·1~~~-:-~:a~ci~-~·-~ -~-~;:-~e '::.-t·an. s~lo :a _: u'~·a ;· c-o~s-trucción: 
la con.str'üc·c'1Ó~_;;.,j~~~-~'.i'~-~ /~.~:\.'-}''a '.::iY~;;:-·; :d~.~ i~-- ~~~-r;,"a_:;:po~i\-i ~-~. 

·:-_::::.,;-

Ef· le-Qis'iadOr_· eqúi~~-~~-----d-~s tipos de actos, .es un .recurso 

de técnÍc_a.:_l'e~fs·;~tiv~-, y_a·_~encionad·a com~ fi~c_ión '~e ·de_r_echo. 

La· ficción legal se caracteriza por constituir una si

tuación jurídica (regulada en la norma) diferente a los hechos 

que se dan en la realidad, con el fin de facilitar nuevas con

secuencias jurídicas. 

La ley se funda en principios y de éstos derivan reglas. 

Toda disposición que afecte al principio crea un conflicto o 

lo destruye; esto no se permite que pase en ningún orden jurí

dico regular y se recurre a las ficciones, que son igualacio

nes para evitar contradicciones con el principio general. 

I.4 PRESUNCIONES LEGALES 

Las presunciones tienen su adecuado encaje y estudio en 

la teoría de la prueba, La prueba tiende a proporcionar al 

juzgador el conocimento de la verdad acerca de cuestiones, 

1. Bonilla San Martín, Adolfo. La ficción en el Derecho, 
Madrid, Librería Gral. de Victoriano Suarez, 1912. 
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generalmente fácticas, que ha de tomar en cuent~ para emitir 

sus resoluciones. La prueba no es ni la credibilidad, ni la -

convicción, ni la inferencia de indicios o de ciencia privada, 

sino la verificación. En la verificación, el encuentro-del 

resultado es la obtención de la prueba. Definiendo la presun

ción de acuerdo con la antes mencionada teoría, es la inferen

cia que la ley o el juez hacen de un hecho ·conocido y.probado 

para probar otro litlgioso.8 

De las presunciones sólo deriva una inferencia de proba

bilidad. Por su prop1a-definlc!ón, la presupone plenamente 

probado el hecho· del cual dimana, de ah! que quien hace valer 

una presunción debe probar ese hecho, pues no hay presuncio

nes de presunciones. 

Se apoyan en hechos positivos como en negativos y ver

san sólo sobre la materia de éstos. Son consecuencias deduci-

das de un hecho conocido para llegar a otro desconocido. 

Hay dos clases de presunciones: Absolutas o "jure et de 

jure", legales, y relativas o "jure tantum". 

Presunciones "lure et de 1ure''. Son aquellas que no 

admiten prueba en contrario. Contienen normas legales imposi

tivas que necesariamente han de cumplirse. Se ha hecho esta 

B. Pallares, Eduardo. "Derecho Procesal Civil'', pág. 415. 
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distinción toda vez. qUe, en general_, _·la_ ~-~~¡;jj~'~1ótf.'~s -una :dis

pensa de prueba por ia ex1st-~nc'i~' de U'i:l_a'Pr~b,abl.ii"dad·_y;~é:g~n
la intensidad de la ~~e~unC~-~"- .·s~::.'~d·mi tlr!á·:-:·O\·n·~ .. :. ~r~:~ba: en:··· 

centrar lo. Parte . sienipr~/ de·:~U~·a:r~~:~·t;a·~-1i~--~ad·::;~o-;ma1:'. d~l -:he~· 

cho Pre suml do; ....••. · ..•• i,;.~ .·:::,'t1~f ~~¿~~0·~t~~YS•~·j.ifü)~·.·. 
Es te tipo es·_ importante_: para'. la_:. di.ferenciación ·. c_on·_ 1a 

. . -:. -, ._ -_-._--.. ·;-__ ·;. -:--, .... -~·- ,-:t:~;:.;.';'.{.:;c.~~:'o;:;~·s:::~~?-!.(.~,:.r,\]:P¡;;_~,,.~-¿~:i~.'~-{i\.~~;,'.¡..·-=._,_,, :·-·-:--·. -:. -- : .. · -_ 
f!Cción legal~·::_ Respof!d~n .;_a.:: la_,_:_n~c.e_si_dad 1:de_1segur !dad y. firme-

za· -~n 'e.1. --~_;_d_~-~-· -~~-~:t,11~~~:~~;:~-~~-~:f !~~:~~~f ;;i:tf ;~'i~~~;'~~~:·:i~a··,_·.-p' ~U·e~a, 
son pruebas __ indirectas que;-autoriza<ely-legislador cuando es im-

, '. ·.: >\- •/,, '•.,\i.·,-·;~.-/:,,;~~;;\!.;'.:":· .. '<::~~r;¡"~_ y·,.>~,~~-,,-_- :<·' . '' - _: . 
posible- o- muy ·di r !cir-.1a ·=prueba;'di recta; de: crete~-m-i0ado hecho • 

. -'· ;' ·: .. ·:·:~·::. ,.::{\~~'?f;:~'.~;.~f'.i:-:~; .. -::;~-··· -' 
. La ·pres_Únci~ri · 1e'~~i.·. abSOlUta-:'é:onSiste en que la ley 

atribuye a ciertos heChoS j'~_'r'~-~'J.'-~·~--~: ~;'ter,iai.es un efecto dado 

en correlación con otro h_echo 'q':'e,: según la experiencia, le 

acampana. 

Es esencial a la presunción el que la existencia del 

hecho, cuya certeza jurídica se impone en virtud de la presu~ 

ción legal absoluta, es realmente probable en virtud de la 

correlación normal o natural entre el hecho en cuestión y el 

primer hecho, de cuya realización presume la ley, la verdad 

jur!dlca del segundo. 

Por otro lado, el hecho presumido ha de estar definido 

como un hecho jurídico, es decir, tener atribuidos por el de

recho positivo unos determinados erectos jurídicos, puesto 



que sólo as! y en virtud de la presunción legal absoluta se 

pueden referir tales efectos jurídicos del hecho presumido a 

la xeallzación del hecho conocido. 

16. 

El hecho presumido es, naturalmente, probable, dado el 

hecho conocido; será jurídico, por estar definido como tal en 

el ordenamiento positivo. De modo que la ley refiere los efec

tos jurídicos del hecho presumido a la realización del hecho 

conocido. 

La presunción deduce de una realidad o hecho natural, 

al que dota, no obstante, de relevancia jurídica por la cir

cunstancia misma de tal deducción¡ otra realidad o hecho igual

mente natural (pero que asimismo tiene, como tal, valor jurl

dlco). Tan sólo crea una relación (causal, por lo general), 

entre dos realidades o hechos naturales y tiene un objetivo 

más limitado en el derecho: facilitar el establecimiento jurí

dico de un hecho cuando su probanza dentro del campo del dere

cho resulta difícil o imposible. 

Requiere que los hechos que se relacionan sean suscep

tibles de existir ya en el momento al que la presunción se 

refiere. 

Entonces 1 la presunción es la consecuencia que la ley 

o el ·juez deduce de un hecho conocido para llegar a un hecho 

desconocido, pero que puede confrontarse con lo verdadero, 
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por lo que puede llamar~e "verdad anómala". 

Presunciones relativas o "lurls tantum". Estas presun

ciones admite~ prueba en contrario. Se presentan cuandO exis

te duda del carácter de una presunción legal.· 

Podrá ser combatida, en algunos casos, con toda clase 

de pruebas y en otros sólo con determinadas que la ley permi

ta. Cuando la ley no la prohiba, pueden combatirse con otras 

presunciones. 

Son relativas o "jurls tantum" (tan sólo de derecho), 

pues se invalidan por una prueba de la inexistencia del hecho 

presumido, es decir, su eficacia puede ser destruida por cual 

quier otro medio de prueba, e incluso, como ya se dijo antes, 

por otra presunción. 

Definidas y analizadas que fueron las presunciones, es 

importante diferenciar a la ficción jurídica y a la presunción 

legal absoluta o ••jure et de jure~. 

Históricamente, desde los glosadores, se identificaron 

ambas riguras, siendo consideradas las presunciones legales 

absolutas como une modalidad de las ficciones jurídicas. 

Algunos autores espa~oles toman esta postura. Entre 

ellos están Bonilla San Martín, as! como Legaz y Lacambra, 
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quien reflex_lona acerca de la :ficciól"!. basá'ndose 'én presuncio

nes legal~-s ab.solui.as; 

Bon_i_ll·a. ha~~-- la _dl.si1nc1Ó~----~¡,t;e, hl~~~-e~is, .presunción y 

ficción': en la· hipóteSis lo supuesto es po'sible o existe, la 

presunción cumPle una· fu~c-J:Ó~ slm~lar a· 1a de la ficción en la 

técnica jurídica, pero a diferencia de lB ficción, la presun

ción "jurls tantum" admite prueba 'en. contrario. Con las pre

sunciones "Jure et de 1ure 11 , toda prueba en contra es excluida. 

Va en el Derecho Romano y con la doctrina moderna se ha 

hecho la diferencia entre ambas figuras, de la siguiente manera: 

Según o•ors: 

1) La ficción es siempre legal y no jurisprudencia! o 

Judicial, como la presunci~n. 

2) La ficción parte de una certeza: la inexistencia del 

hecho, 9 en tanto la presunción parte siempre de una probabili-

dad normal del hecho presu~ido, aunque pueda eventualmente re

sultar lo contrario. 

La presunción legal absoluta es una institución que tie

ne una razón de ser histórica ligada a la teor!a de la prueba, 

entra en la materia procesal o derecho adjetivo que determina 

las formas de los actos jur!dicos y de los procedimientos ju-

9. Jos e Luis Pérez de Aya la. "Las ficciones en el derecho 
tributario", pág. 20. 
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diciales; .m1entras'_qu_17 ia· ,f1_~·c·1~n .. ~~ ~na-,lnstit~ciórí :·de de.re-' 

cho ·material o.--suSt~~t1vo·; -~~úé1':_q~~· -~ete:~mi~a' los .de~echos·y 
obligaciones de :las, personas. JUr~d!C~·~.> 

. - •;. ; 

Con la primera;". la ie'y_ atr!bu'Ye" a ~l·er-tos hechos Jut.í-

dicos un erecto dado, en. correlación a otro hecho que la acom

par'ia·. Este otro hecho tiene una certeza jurídica que se impo

ne, por la presunción legal absoluta. Hay una correlación 

normal o natural entre los dos, y se necesita del primer he

cho para que la ley presuma la verdad jurld!ca del segundo. 

Este (presumido), debe de estar definido como un hecho jurídi

co, o sea, que el Derecho Positivo le atribuya ef.ectos jurídi

cos y éstos puedan ser referidos al realizarse el primer hecho. 

Con la segunda, falta alguno de los elementos; esto es, 

se tiene un hecho conocido cuya existencia es cierta, y en ba

se a esto el legislador impone la certeza jur~dica de otro he

cho no conocido y cuya existencia real es improbable o falsa, 

sin existir relación natural entre ambos hechos, pero atribu-

yendo efectos jur~dicos imputables. 

La ficción jurídica crea una realidad jurídica al mar

gen y sin la correlativa realidad natural. La presunción de

duce de una realidad o hecho natural, otra realidad o hecho 

igualmente natural, con relevancia jur!dica. 

En la presunción se requiere que los hechos que se re-
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laclonan existan ya al momento que la presunción se refiere. 

La ficción, en cambio, puede equiparar dos hechos, uno exis

tente y .otro inexistente en el momento o situact"ón que la 

ficción contempla¡ parte de lo falso, que ·sustituye por. su. 

propia verdad (crea una verdad ar ti flclal). ~1:ª norma tipl fl:-· 

ca el presupuesto de hecho, de modo que no coinc'lde con la 

realidad extrajur!dica, aun cuando _esta .t-J.P'1r!"6~~i'ó~ :~e- rea

lice indirectamente mediante. l.a equlpai-aci~-~-.' d.é :· l~-~- ~-~º~~-¿Pu~~toS 
de hecho. 

• .. e•' 

'. :. -'. ·_.-,.:._ . 

La ficción no puede desvl"rtuarsei~POr'. rif!'l9úri·· ·me-dio·~·:_ en 

tanto que en el caso de la 'pr~sU~CiÓ~, .·,.j·~;J.·s·.--t:~~-t~~-;;:·:-.~-~·~1t~ · 
prueba en contrario. 

La presunción versa sólo sobre materia de_ hecho, dedu

ce de una realidad o hecho natural, d~ndole importancia jurí

dica por esta misma deducción; otra realidad o hecho igualmen

te natural, pero con valor jurídico. Crea una relación entre 

dos hechos o realidades naturales. Facilita así el estableci

miento jurldico de un hecho cuando su prObanza dentro del de

recho resulta dificil o imposible. Tiene un objetivo más li

mitado. 

Las ficciones versan sobre hecho y derecho, pues crean 

una realidad jurídica, sin necesidad y haciendo a un lado la 

realidad natural. Construye sobre un hecho inexistente una 

categoría jurídica. Produce su objeto (realidad jurídica} 



sirviendo a ne-cesidades.Y_alorativaS del derecho. Da su pro

pia verdad (artificial). 

El legisladOi- Pued'e transformar las presunciones en 

r iccione·s; pero no a_: la· -·.1n~·ers~. 

21. 
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La ad~in1st'.;~.c-~«5-~ ::~-~~~l;i~~--: ~~Qli~a. la voluntad ciel Esta-
·¡ ___ :-.)~</:···:--.,.{.,._._:·.!::_,. . 

cio, co~te,,"id'a' en l~_,_::lf'.Yi::~-~-~-·,:,U.O_-;,i:;i.~~o_.g~ner~l por medio de- los 

reglamentos_ o. de _:Jj~·-:;.J;.i;Od~\'é~·pec·1:~-1. por: medio del acto edminls-

tuti~o;1o . •. • • .','E&;i.•&~· .• 
.51.endo. ra·· ~·g1-~~'f~~·-'Unó· de los elementos esenciales del 

acto ad~-i~{~·t·r~·ti~o,·;::::1~~6~ ~'uedó expresado en térflllnos genera

les .·en :·ei_ ~;·~~ítu¡_o~_que· a·~teced~, es evidente su importancia, 

pues si no hBY·cteclarac16n de voluntad el acto no existe. 

Los actos administrativos deben emanar de una voluntad 

estatal válida, misma que se exterioriza mediante una decla

ración. Debe emanar de la administración o de un órgano esta

tal actuando-en función administrativa. 

Este órgano de la administración debe observar ciertos 

límites de competencia; de no hacerlo, el acto aéminlstrat1-

vo se verá afectado de vicios según sea el exceso de compe

tencia. 

La voluntad consta de tres fases o instantes por los 

16. Andres 5erra Rojas. Derecho Administrativo. Tomo 1, 
México, 1981, Editorlal Porrua, pag. 23B. 
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que pasa antes de ser emitido por el órgano de la aomlnlstra

clón1 Que son: determinación, declaración y ejecución. 11 

La determinación es un momento antecedente, preparato

rio del querer; existe sin que haya en el titular los medios 

necesarios para satisfacer la necesidad¡ es una forma de con

ducirla hacia el mundo exterior. Puede tener valor jurídico 

o solamente de hecho, siendo car~cter distintivo el que pro

duzca o no un efecto jurídico relevante. 

La declaraci~n permite que la determinacl?n produzca 

un efecto jurídico relevante;. mientras no .s_e haga tendrá la 

naturaleza de un hecho.meramente. interno. 

En cuanto a la ejeCucl?n 1 conslste_en llevar a cabo, 

realizar esa voluntad del ~rgano de la administración. 

A reserva de que m~s adelante se trate el tema con más 

detalle, diré que se presenta el problema de la predominación 

de la voluntad real sobre la voluntad declarada. Respecto al 

Derecho Público, prevalece el interés general sobre el priva

do, es decir, se considera solamente a la voluntad real de 

la declarada, porque la primera se forma en órgano competente 

y considerando el interés general. 

Al haber diferencia entre la voluntad real y la decla-

11. lrent[n, S., El acto administrativo, Roma, 1915. 
pág. 36. 
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rada, el acto administrativo se encuentra vlciaoo, siendo ·1á

lida la voluntad real y por lo tanto tendrá que ser rectifica

ao el acto; salvo que exista algún impedimento legal y sin 

perjuicio de la responsabilidad en que se incurra. Todo esto 

es con la debida contemplación del interés general que persi-· 

gue el órgano donde se forma la .voluntad y se cumple el acto. 

Si se toman en cuenta los sujetos a los que afecta· el 

acto, de"be ·p·reValecer_ la voluÍ'ltad declarada. 

La: vol.untad rea1· pr~vBlecerá porque es creadora de efec

tos jurid_icos ,. por· lo_-que debe tomarse tal cual es y no como 

se man! fiesta~ 

La voluntad administrativa puede verse afectada por 

error, violencia o dolo. 12 

El error se refiere al objeto inmediato del acto¡ de 

radicar en un aspecto no esencial del acto podría ser válido; 

es una cuestión de hecho. 

La violencia y el dolo vician la voluntad de la admi

nistración, llegando incluso a constituir delitos previstos 

en el Código Penal. Esto es poco frecuente en el derecho 

administrativo. 

12. Enrique Sayagués Laso. Tratado de Derecho Admlnistra
ll.:!Q. Tomo I, Montevideo, 1963, CarCJenas Editor. 
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En cuanto a la voluntad, podrá ser emitida de manera 

unipersonal y será el mismo órgano de la administración- el.que 

determina, declara y ejecuta. 

Ahora bien, la voluntad también s~ puede .decl~i~- ~--~ :ma

nera colegiada, es decir, de acuerdo a una determinación uná

nime de todos los órganos y personas físicas·. Esta voluntad 

debe expresarse sobre la base de la concurrencia de cierto· 

número legal de integrantes del 11 Collegium 11 , 
13 y para que sea 

válida la declaración de dicha voluntad, se requiere de la 

existencia del respectivo "qu?rum". 

El interés general es el que regula los actos adminis

trativos. Es determinante. Son actos del poder público regu

lados por el bien común. 

Cuando la voluntad se expresa de manera unipersonal es 

porQue la administración pública tiene ese derecho, actúa por 

medio de decisiones ejecutorias que producen efectos jurídi

cos y se traducen en obligaciones de los administrados. 

La voluntad de la autoridad (administración) debe de 

cumplir con ciertas formalidades previstas por las leyes, 

mismas que culminan con el acto definitivo, Que es la deci

sión administrativa o acto administrativo. 

1J. Miguel S. Marienhoff, Tratado de Derecho Administrativo. 
Tomo 11, Buenos Aires, 1966, Ed. Abeledo-Perrot. 
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Las formas constituyen Una ga.rant~a para loS interesa

dos; éstas pueden ser de ma~era escrita, oral. o de.otras.mane

ras, según lo haya determinado el legislador previamente y 

tomando en cuenta la naturaleza del·-·acto administrativo. Aquí 

surge el problema motivo de ~ste trabaJOt pUes s.egún Serra 

Rojas, la vida administrativa deber~ desenvolverse en manifes

taciones expresas y claras legalmente motivadas, sobre todo 

en los casos en que se afecten intereses particulares. Las 

mismas leyes administrativas determinan la forma y plazos de 

la notificación del acto al particular, lo cual permite que si 

es agraviado, pueda interponer los recursos que procedan. 

Surge aquí la cuestión del silencio de la autoridad, Que de 

alguna manera está también regulada por las leyes administra

tivas y determina la forma de actuar en estos casos. 

il.2 EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD 

El silencio administrativo constituye un hecho jurídi

co1 al que el derecho otorga consecuencias jurídicas, según 

se mencionó en el punto anterior, pero qu~ deberá analizarse. 

La administración tiene como objeto cumplir con los fi

nes que le fueron encomendados por los poderes jurídicos, de 

manera eficaz. De ahí que deba resolver sobre las cuestiones 

que se le plantean. El derecho positivo, a veces, tiene esta

blecido expresamente ese deber, dando inclusive los plazos 

para que lo haga. Pero aún con esto puede suceder que tarde 
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en hacerlo ·.o no .lo haga. 

Al no ha~er una_ ·re_spu~st8 de la autoridad, a las instan

cias de los particulares, deja.ª ést.cis sin saber qué determina

ción ha tomado la misma.·· Por lo mismo,_ el Interés general 

ex! ge que esos actos no queden s_in respuesta alguna, sobre to

dO si puede afectarlo o a los-propios particulares. Es per

judicial esa inactividad, por crear un estado de inseguridad 

jur~dlca. 

Esa abstención de la autoridad necesita de un determinado 

efecto jur~dlco para eliminar el estado de Inseguridad jurídica. 

Frente a esta situación se ha dado una solución a tra

vés del derecho positivo, ya bien tomando esa inactividad co

mo en sentido afirmativo o como una negativa. Sólo puede pr~ 

sumirse la existencia de une voluntad, pero esa presunción 

resulta insuficiente para producir efectos jurídicos y por lo 

tanto necesita que lo establezca la ley para ser eficaz. 

El silencio administrativo significa la inercia de un 

sujeto de derecho en base a la cual resulta eliminada toda 

forme de actividad externa del mismo. 

El silencio es un hecho y no constituye una declara

ción de voluntad. 
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Enfocando esta situación al derecho administrativo, se 

puede dar el caso de que en determinadas situaciones a peti

ciones la autoridad no está obligada a informar a los particu

lares de sus actos, Por afectar la seguridad, tranquilidad o 

interés público; es decir, el interés general en ocasiones se 

afectaría si se da constestaclón a un particular cuando su 

petición versa sobre estos conceptos. 

La autoridad en estos casos tendrá la obligación de guar

dar reserva de la información, pues son ya asuntos con carác

ter nacional o pol~t!co y puedén en un momento dado redundar 

en perjuicio de la Nación;· en cuanto a éstos "no hay reglas 

fijas, ·ni_ prlnc:=Ipi~s-gener~les; este· capítulo del Derecho Ad

minlstratlvo entr~ en·--e'i t~r~en~ ·del arte de la política, pa

ra estimar tod~s· las·consecuencias· de una indebida divulga

ción". 14 

seQún ·Manuel del R~o González, "el silencio de la ad

ministración, o ralta de respuesta ante la promoción de los 

particulares, ha sido considerado por algunos autores como au

_ sencia de forma, y por otros, de manera más radical, como au

sencia de acto admlnistrativo." 15 

14. 

15. 

En efecto, si se observa una falta de respuesta a una 

Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. México, 
1981, Editorial Porrúa, pag. 272. 
Del Río González, Manuel. Compendio de Derecho Admi
nistrativo. México, 1981, Edltorlal Cardenas, Editor 
y Distribuidor, págs. 86 y 87. 
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petición por parte de la autoridad, ese no hacer o i"act1v1Cad 

nos da pauta para creer que no existe acto administrativo 

ya que no se tiene la emisión de una afirmativa o negativa 

por parte de la admln!strac16n, aunQue como ya se comentó con 

anterloridad 1 la ley contempla este aspecto y en base a ella 

se presume cierta actividad de la autoridad misma que podrá 

impugnarse y con esto no dejar en estado de inseguridad a los 

peticionarlos o particulares. 

La inactividad por parte de la autoridad, necesita de 

un etecto jurídico que·e11mtne todos los problemas y obstácu

los que p_uede· cr~arle al particular, pero de este efecto Jurí

dico hablaremos en el sigulente-·pUnto_ a tratar en este tra

bajo. 

La doctr!n"a del silencio adm1n1strativo procede sólo 

en virtud oe un precepto de ley, que establece en primer lu

gar el .. pli:tzo. concreto tras el cual ese silencio produce efec

tos y en .segundo lugar, el sentido positivo o negativo de esos 

efectos fre'nte a la inet:cla de la admlnistraci6n. No se tra

te de un·prÓblema de intetpretac16n de la voluntad administra

tiva; debe entenderse como una ficción legal, misma que está 

motivada por exigencias procesales. 

11.3 EtECTOS DEL SILENCIO OE LA AUTORIOAO 

Los poderes jurídicos dados a la administración tienen 
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como objeto permitirle cumplir de manera eficaz sus comet!dos. 

De aquí parte el principio general de que debe pronunciarse 

sobre las cuestiones que se le plantean. Aunque es necesario 

no olvidar la conveniencia de la autoridad para omitir o deme-

rar su respuesta, considerando esto último como una situación 

extraordinaria que no es válida cuando el particular o intere

sado tiene urgencia debidamente fundada de la-resolución. 

Ahora bien, para que el ~ilencio- administrativo pueda 

producir efectos ·juridli:::os; ·deben ·reu~irs_e dos clrcunstan-

cias: 1) Que la autoridad deba,. conforme ·a la ley, dar ·res

puesta en un térm~-no ·-~. p"J.'ázo · de~~-~rri-ln~d~; 2) CUe ese plazo 

transcurra sin qUe la autoridad d~ respuesta alguna. 

Ante el supuesto de desidia o negligencia de la autori

dad, nos encontramos frente al silencio de la misma. Esto es 

una ficción legal porque en nuestro derecho público la ley 

·será la que expresamente establezca la ficción de que el silen

cio de la autoridad, durante determinado lapso de tiempo, 

debe entenderse como una negación a la petición hecha por el 

particular, situación que lo habilita para impugnarlo. 

Cabe hacer mención que si es el interesado el Que in

curre en una inactividad, éste se entenderá como una caduci

dad a su derecho. 

El silencio administrativo, según la doctrina, puede 
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ser positivo o negativo. Ser~a positivo si transcurrido el 

término que la ley fija a la admlnlstraci~Ci. se c.o.~s!dera que 

ésta ha contestado a favor del Particular. Pero existen aquí 

muchos inconvenientes, entre ellos que sería la voluntad del 

administrado le de la autoridad, adem~s·quedar!a la gestión 

de la cosa pública a los administradas.: 

La mejor soluci?n es aquella qu.e establece que si trans

currido un término limitado y no Se obtiene respuesta de la 

autoridad, debe presumirse que hay una resolución negativa. 

Con esto se resuelve la manifestación de la voluntad de la au

toridad y permite al particular continuar los trámites y re-

cursos procedentes. 

"En la doctrina mexicana no se ha aceptado este princi

pio con gran amplitud, aunque existen preceptos en leyes ad

ministrativas que lo reconocen", 16 

Es decir, en la legislación positiva se contempla y 

obliga a admitir ciertos casos de excepción, algunas hipóte

sis en las cuales s! produce consecuencias jurídicas el si

lencio de la administración. 

Estos casos de excepción son: 

lb, Serra Rojas, Andrés. Op. cit .• pág. 27J. 
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En el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación~ 

sei'iala que: "Las instancias o peticiones que se formulen a las 

autoridades fiscales, deberán ser resueltas en un plazo .de cua

tro meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la re

solución, el interesado podrá considerar que la autoridad Te

solvió negativamente e interponer los medios de defensa en cual 

quier tiempo posterior a dicho Plazo, mientras no se dicte le 

resolución, o bien, esperar a que ~sta se dicte. 

Cuando se requiera al promovente Qu~··.~umpla lo~ , re-qui.si

tos omitidos o proporcione los elementos necesarios· para resol

ver, el término se comenzará a.coÍ'rer desde ·Que:·e1 reQuerlmlen-

to haya sido cumplido". 

El art~culo .163 de la· LeY de ·lnStftUciones de Crédito 

Previene: ''Que las resoluciones de la_ Comisión Nacional Ban

caria que deben sujetarse·a la aprobación de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público, se considerarán firmes si di

cha autoridad hace presente su aprobación o no ejercita el 

veto suspensivo o su desaprobación dentro de diez d!as de su 

noti flcación. '~ 

Art ~culo 27 constitucional, fracción XI 1, Apartado ter

cero y cuarto: ·"Cuando los gobernadores no cumplan con lo 

ordenado en el párrafo anterior (de aprobar o modificar el 

dictamen de las comisiones mixtas), dentro del plazo peren

torio que fije la ley, inmediatamente se considerará desa-
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probado el dictamen de las comisiones mixtas y se turnará el 

expediente al Ejecutivo Federal". De manera contraria "cuan

do las comisiones mixtas no formulen dictamen en plazo peren

torio, los gobernadores tendrán facultad para conceder pose

siones en la extensión que consideren procedente." 

La Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del D.F., articulo 21, fracción 111, 20. párrafo dice: "En 

materia fiscal, las instancias o peticiones que se formulen 

deberán ser r'esue~tes en el t~rmlno que la ley fije, a fal

ta de. ·~ste 1. en el de 90 días; el silencio de las autoridades 

se considera como resoluci~n negativa cuando no den respues

ta en el término que corresponda." 

En materia laboral tenemos un caso de silencio admi-

nlstratlvo .en sentido positivo, según lo marcado en el ar

ticulo 366 de la Ley Federal del Trabajo: "Satisfechos los 

requisitos que se establecen para el registro de los sindica

tos, ninguna de las autoridades correspondientes podrá negar

lo. Si la autoridad ante la que se presehtó la solicitud de 

registro, no resuelve dentro de un término de sesenta días, 

los solicitantes podrán requerirla para que dicte resolución, 

y si no lo hace dentro de los tres días siguientes a la pre

sentación de la solicitud, se tendrá por hecho el registro 

pare todos los efectos legales, quedando obligada la autori

dad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la cons

tancia respectiva''. 



Otro caso es el que trata la Ley sobre Registro de la 

Transferencia de la Tecnolog~a, artículos 10 y 11, si la Se

cret'aría no resuelve sobre la procedencia o improcedencia de 

la lnscrlpclón dentro de los 90 día's de haberse solicitado, 

el acto, convenio o contrato deberá inscribirse en el regis

tro creado por la misma ley, 

Ce todo lo dicho en este inciso- del presente capítuloT 

vemos que en el derecho me.xicano n~·- existe disposición legal 

alguna que autorice la inactividad.de las autoridades, que 

constituye el silencio de la administr&ción. 
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REGULACION DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO EN EL 

DERECHO MEXICANO 

111.1 EN LA CONSTITUCION 

JS. 

En el Derecho mexicano, de no existir disposiciones le

gales que regularan el silencio administrativo, es decir, que 

dieran solución a la inactividad de la autoridad administra

tiva, .·éste -no tendría mayor problema y si seria motivo de .res

ponsabilidad para aqu~_lla. 

·AS! t'ene~·(;5 e1 Art!cUlo eO.- Constitucional que a la 

letra orde~~: :}·_;_~~Os- funcion~fios. y. empleados públicos respe

tarán ei· eiérC"icio·_.d_e1 derecho de pet1c1ón, siempre que ésta 

se foimulé por escrito, de manera pacifica y respetuosa; pero 

en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer 

un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, 

la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término 

al peticionario". 

De acuerdo con este artículo, toda inactividad por par

te de la autoridad debe ser sancionada, pues se traduce en 

una obligación. Aquí entran en juego los intereses de los 

particulares y es necesario que logren una respuesta oportu

na en sus asuntos. 
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Ahora,. el efecto jurídico del Artículo Bo. Constitucio

nal es muy limitado, pues se reduCe a un acuerdo· escrito de 

la autoridad ·y hacerlo' del: conoc~mr'ent_o_ del_ iilteresado. 

Analizando el Art~cUlo Bo., veremos que·consagr"a el de

recho de petición: "La potestad _que-tiene .el individuo de 

acUdir a las autoridades del Estado". El Estado y- sus auto

ridades se relacionan jurídicamente con los particulares par 

_esta obligación establecida en el art~culo, misma que es de 

carácter positivo, es decir, no es Úna absten-clón, sino un 

hacer consistent~ en dictar un acuerdo escrito a la solici

tud que el administrado haya hecho. Esta contestación debe 

de darse independientemente de que se acceda a las peticio

nes planteadas o no, es dar respuesta mas no se le obliga a 

la autoridad a hacerlo en tal o cual sentido. 

El derecho de petición, al encontrarse dentro de las 

garantías individuales que marca la Ley Fundamental, senala, 

como ya se dijo anteriormente, una relación jurídica entre 

el gobernado y el Estado y sus autoridades, por el otro. 

Es necesario que el administrado reciba por parte de 

la administración una respuesta a su petición, pero según se 

encuentra regulado en la Constitución no viene entonces a 

hablarse de que puede darse un silencio de la administración. 

De ahí que se diga que no es contemplado de manera alguna 

aunque sí se le dé tratamiento en otros ordenamientos legales~ 



Se establece un breve término en el mencionado Art!cu-

lo Bo. Constitucional, pero no delimita, quiero decir, que 

no es posible establecer claramente cu~nto puede abarcar en 

titmpo esa brevedad de la que se habla. Al respecto tenemos 

que la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha delimita

do en su Jurisprudencia: 

"Atento lo dispuesto por el articulo Bo. de la Consti

tución, que ordena que a tod~ pet~~-i~~ debe. recaer el acÚer

do respectivo, es indudable que' sr.·.p~san ·más de cuatro-meses 

desde que una persona. presenta y~_·ocurso y ning~n a~uerdD. 

recae a él, se Viola l.a ·garantía.que consagra el citado ar

ticu.lo constitucional." 1?. 

"PE11CION. 'TERMINO PARA EMITIR EL ACUEROO.-La tesis 

jurlsprudenclal número 767 del Ap~ndice de 1965 al semana

rio JU.di~ial' de la Federación, expresa: 'Atento lo dispues

to en el ~iticulo So. de la constitución, que ordena que a 

toda petición ·debe recaer el acuerdo respectivo, es induda

ble que, si pasan más de cuatro meses desde que una persona 

presenta un ocurso y ningún acuerdo recae a él, se viola la 

garant~a que consagra el citado articulo constitucional•. 

De los términos de esta tesis no se desprende que deban pa

~ar más de cuatro meses sin contestación a una petición, 

17.- Jurisprudencia 470 (Quinta Epoca), pág. 767, Volumen 
2a. Sala Tercera Parte Apéndice 1917-1975; anterior Apén
dice 1917-1965 con el titulo: "PETlClON DERECHO DE" 1 Ju
risprudencia 1BB, pág. '226; en el Apéndice de fallos 
1917-1954 1 JURISPRUDENCIA 767, pág. 1411, 



~ara que se considere transgredido el artículo Bo. de la 

ConstitUción federal, y sobre la observancia del derecho de 

petición debe estarse siempre a los términos en que está 

concebido el repetido precepto.u 18 

Se arectan los derechos de los administrados al trans

currir cUatro meses desde que la autoridad haya recibido la 

petición escrita sin que haya contestado. 

Ahora bien, no en todos los casos deberá aplicarse es

te lapso de tiempo, pues al decir breve término también la 

Suprema Corte de Justicia ha considerado que debe ser "aquel 

en que racionalmente pueda conocerse una petición y acordar-

se". 

La misma Suprema Corte ha establecido que: 

~se viola la garant!a que consagra el Articulo Bo. 

Ja. 

Constitucional, cuando no se comunica por escrito algún acueE 

do recaído a la solicitud, sin que valga ~l argumento de que 

el cúmulo de solicitudes similares impida que puedan resol-

verse todos los casos con la prontitud Que los interesados 

desean, pues ante esta situación, la oficina respectiva de

be proveer a la solución de la falta de personal adecuado, 

de manera que su función administrativa se cumpla con toda 

is. Jurisprudencia 472 (Sexta Epoca), pág. 769, Volumen 
2a. Sala, Tercera Parte, Apéndice 1917-1975. 
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eficacia", 1 ~ 

Todci. lo anterior nos indica que efectivamente la auto

ridad tiene le! obl~gaclón .de dar respuesta a una solicitud 

hecha.por el administrado. De no hacerlo, éste tiene bases 

en el propio Derecho Positivo para proceder conforme a dere~ 

cho.e impugnar esa arectación·que se hace a sus intereses 

jurídicos; y por otro lado, en algunas disposiciones se marca 

la responsabilidad en que incurre la autoridad al no dar res

puesta O acordar las solicitudes que se le presentan según.lo 

establece el Artículo 18, fracción XXXVI de la Ley de Respon

sabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federac.ión 1 

del Distrito Federal y de los altos funcionarios de_ lo_s Esta-. 

dos: "XXXV!. Volver nugatorlo el derecho de pe.ti~ión, no 

comunicando por escrito al peticionarlo el resulta.do de su 

gestión, dentro de los treinta d~as siguientes a la presenta

ción de la solicitud". 

De acuerdo con lo establecido en nuestra Ley Fundamen

tal, debiera existir siempre una respuesta a las solicitudes 

de los administrados, pero al presentarse en la práctica la 

no respuesta o el silencio ha dado pauta a que se le regule 

en diversas disposiciones legales, 

Volviendo a la obligación de la autoridad de dar res-

1§. Apendice al Semanario Judicial de la Federación, Compila
ción 1975, Tercera Parte, Segunda Sala, página 763 1 Tesis 
467. 
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puesta a las Peticiones de los pattlculares, tenemos al Artíc~ 

lo 27 Constitucional que en su fracción Xll dice: "Las soli

ci tuoes de restitución o dotación de tierras o aguas se pre

sentarán en los Estados directamente ante los Gobernadores." 

"Los gobernadores turnarán las solicitudes a las comi

siones mixtas. las que sustanciarán los expedientes en plazo 

perentorio y emitirán dictamen; los gobernadores de los Esta

dos aprobarán o modificarán el dictamen de las comisiones 

mixtas y ordenarán que se dé posesión inmediata a las super

f lcies que, en·s~ concepto, procedan. Los expedientes pasa

rán entonces al Ejecutivo Federal, para su resolución. 

"Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en 

el p8rrafo anterior, dentro del plazo perentorio que fije la 

ley, se considerará desaprobado el dictamen de las comisiones 

mi~tas y se turnará el expediente inmediatamente al Ejecuti

vo f"ederal." 

Constituye otro ejemplo, pero de materia agraria, en 

que se da respuesta a una solicitud aunque de hecho no exis

ta. es una ficción legal para poder proteger al particular 

en lo que es su derecho de petición. 

Concluyendo, de acuerdo con la Constitución, todos los 

ciudadanos tienen derecho a que sus peticiones dirigidas 

a las autoridaaes les sean contestadas. Pero esta garant!a 



únicamente cubre el que se conteste, favorablemente e.no, y 

el únlco erecto c;ue tiene el amparo es ·obligar a la autori

dad a que _conteste el escrito· del afectado. 

111.2 EN EL COOICO FISCAL DE LA FEDERACION 

En nuestro Código Fiscal de la Federación, el Artícu

lo 37 establece: "Las iñstancias o peticiones que se formu-

1·en a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un 

plazo de cuatro meses¡ transcurrido dicho plazo sin que se 

notific;ue la resolución, el interesado Podrá considerar c¡ue 

la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios 

de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mien

tras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta 

se dicte. 

Cuando se requiera al promovente que cumpla los rec;ul

si tos omitidos o proporcione los elementos necesarios para 

resolver, el término se comenzará a correr desde que el re

querimiento haya sido cumplido". 

Aquí estamos en presencia del silencio administrativo 

de la autoridad y ante tal, el administrado, transcurridos 

los cuatro meses que marca dicho artículo, se enfrenta a la 

negativa fleta. 

En materia fiscal, la garantía del derecho de petición 



consagrado constitucionalmente, se amplia y préci_sa que el 

particular estará obligado a esperar contestacióO por-par-

A:i. 

te de la autoridad por cuatro meses¡ una vez"·transcurr!do 

dicho plazo, el afectado podrá reCurrir a las instancias co

rrespondientes para hacer valer sus derechos, porque trans

curridos esos 4 me.ses, de acuerdo con el Código Fiscal de J.a 

Federación obtiene "respuesta" negativa. En este sentido, 

ha quedado configurada la negativa flete. 

Así como el particular puede interponer medios de de

fensa, también puede esperar a la resolución. 

Es una garantía de seguridad jur!dica frente al silen

cio de la autoridad. El derecho de petición sólo va a garan-

tizar el obtener una respuesta de la autoridad, mas no el que 

sea en sentido afirmativo o negativo, 

En caso de interponer el particular juicio de amparo, 

para el efecto de ser concedido, en ejecución de sentencia, 

se obligue a la autoridad administrativa a dicta-r resolución, 

que en la mayor!a de los casos resulta desfavorable para los 

intereses del particular. 

La solución dada por nuestro Código Fiscal de la Fede

ración, es para no obstaculizar los intereses de los particu

lares y no quedar en estado de indefensión ante la inactividad 

administrativa. 



La presunción de Q.ue sé obtu~~ .'una r~sptie~t'~ .:~n .. se~tl~ 
do negativo es dada en función- de qUe_ e_st~ de _por_. medio- el· 

interés general, del que ya habl~mo.S::·~'n_::-~1 · ~~·p¡t~íO.: Il. de 

este trabajo, por lo ta~tO_-~s · iá···mej·c;r· :~ol~~J.:·ó~ que _se :p~é
de dar al problema del_ .-~¡-1-~~c:i~· ádnii~-1~t~-ci{{~/o'i 
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En materia de derecho-administrativo-local, es-pertinen

te hacer mención al a·rt!c:~lo· 21, rrB.ccló~ )II, ~árra·f.o l.I .de 

la Ley del Tribunal de lo Conter:ictoso Admin~stratlvo .del D.F., 

que ordena: "En materia fiscal, las instancias o ·peticiones 

que se formulen deberán ser resueltas en el término que la 

ley fije, a falta de éste, en el de noventa.días; el silen

cio de las autoridades se considerar~ como resoluci~n negati

va cuando no den respuesta en el término que corresponda". 

Nos muestra una vez más que al estar en juego el interés ge

neral no deberán de tomarse medidas a la ligera y entender 

una negativa por parte de la autoridad administrativa. 

Otro art!culo del C~digo Fiscal de la Federación, refe

rente al tema que nos ocupa es el 131: "La autoridad deberá 

dictar resolución (acerca de los recursos que se le interpon

gan) y notificará en ~n término que no excederá de cuatro me

ses contados a partir de la fecha de interposición del recur

so. El silencio de la autoridad significará que se ha confir

mado el acto impugnado. 

El recurrente podrá decidir esperar la resolución ex-
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presa o impugnar en cualquier tiempo la presun.ta confirmación 

del acto impugnado". 

Siempre se verá ?rotegido el interés público, as! como 

el interés fiscal y por lo tanto quedará configurada la nega

tiva de la autoridad administrativa para que la supuesta re

solución sea impugnada y no entenderla como aceptada por las 

graves consecuencias que se podrían tener con una respuesta 

en sentido afirmativo. 
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C A P I T u, L O IV 

IV.1 CONFIGURACION DE LA.NEGATIVA fICTA 

La figura de· la .negativa -flcta 1 ·derivada del silencio de 

la aut~ridad; · req.ui~re un i::.rBtamiento específico dada la rele

vancia .que_ adc¡~lere_ en el OereCho Procesal Tributarlo, por ello 

le he dedicado este capítulo. 

Toda instancia o petición que sea formulada a· las auto-· 

ridades· deberá se·r resuelta en un plazo de cuatro meses¡ si es

te Plazo __ transcurre sin que le sea notl flcada ninguna resolu

ción -al interesado, está en condiciones para considerar que la 

aUtoridad resolvió en sentido negativo y de esta manera poder 

!nielar los medios de defensa procedentes en cualquier 

tiempo posterior a dicho plazo siempre que no haya sido notifi

cado de alguna resolución; de no ser a~í, puede esperar a que 

ésta se emita. Existen otros plazos seMalados en las diferen

tes leyes administrativas, mismos que deberán ser respetados y 

cuando no exista plazo alguno, el de cuatro meses establecido 

en el artículo 37, primer párrafo, del Código Fiscal de la Fe

deración. 

La negativa fleta queda configurada por el transcurso 

del tiempo marcado en la ley y sin haberse dictado resolución 

alguna respecto de la solicitud formulada por el promovente. 

Entonces para la configuración de la negativa fleta de-



46~. 

be existir, en primer término, una- pet!c16n a· instancia formu

lada a la autoridad; en segundo, -el franseUr$o del .térm1ncl._se

nalado en la ley y en tercero, ia·demanaa qu7 interpoOga el 

particular ante el Tribunal fiscal. 

El momento de presentación : ~~·_la·. de~·a·~·;a·'. ante e 1-:.,:~iibU- : 

nal Fiscal de la fed~r~c:Ídn 1·- ·es·· riec:esári~. ~~'.ra, -~e·t~r~inaf -la 

existencia o no de 1~ iiegBti~a r1~·ia'' .. a-~;n--.:~uando':\~~ h·~~~, .. -sJ.do 

not 1 fieada _ 1á , autor ida~ -dem"~na8:da ,··.'-de.·_- e~.t~.- m~~
0

e:r~·.- e~aÍQu1e
0

r ·. 

resoluciOn emitida o no~if-'1~8d8. con .-~echa posterior oo puede 

tomarse en consid.et'~C.lón.' 

No debe existir re·solucidn expresa alguna por parte de 

la autoridad a~tes de la presentación de la demanda ante el 

Tribunal fiscal porqtie de lo contrario no quedar!a configura

da la negativa fic:tá. 

tas resoluciones expresas de la autoridad deberán ser 

dictadas en el plazo legal; emitidas vencido el mismo o en su 

defecto en el de cuatro meses, pero sin que se haya lnterpues-

to demanda ante el Tribunal Fiscal. 

Cuando la autoridad emite y notifica su resolución aun 

transcurrido el término establecido pero con anterioridad a 

la presentación de la demanda, no da lugar a la configuración 

de la negativa fleta, siendo válida su resolucl6n. 



Por el contrario;· si la resolución" se emite después de 

presentada - la demanda, , no teridrá ~alldez Y quedará configura

da la negatiYa fleta·.. La-· de.terminaí:::ión emitida de esta mane

ra es irrelevante,·: tod8 .YeZ 'que '-1a autoridad ya se encuentra 

lmpedida:,1e9alme~·te:-~8~~--J:l'a·é~i~o~-- ~U-es al entablar litigio 

ante el. -·6rg.anó; j:_ur·¡-~d¡C·é·i~·nai 'Se sustrae a la autoridad ad

miriistrat1-V_a.'.dei_·c·a~OC~~:~}-~~~~.tci' de- ia ln.stancia o petición con 

el ·r1n·de que ·i-"eSUei·i8':·-·en··der1nitiva el-tribunal. 

47. 

::: ; ':·¿· _ 

_ L'á -.-á'Ut_~-~lti~d~:;p9~~: a·'.·~~~r. parte' en el _juicio y de esta 

man'era_:Ci:iB1Qu1er·.:.:·r·e~,"o~~Cfóo:·.-eXpr·esa que emita deja de ser váll-
.·,.·.-, 

da y ·de' ... térier··:if?léVanCia · ju"r!díca,·· pues iría en c_ontra de la 

natu·ral~~a·· m·is:m·~· ·de'· la figura de la negativa fleta, puesto que 

t'iene por: ·Objeto hacer accesible al peticionarlo la jurlsdlc-
' .··: . 

ción contenci'oso-adminlstratlva. Asimismo tiene como fin el des-

truir· el estado de lnseguri'dad e incertidumbre en que se en

cuentra el promovente de instancias, al tener que esperar in

deFinldamente Que la autoridad administrativa emita su resolu

ción expresa, sometiéndosele a juicio para que conteste la de

manda y as! Fundamente y motive su negatl~a. 

Puede la autoridad resolver expresamente antes de que 

transcurran los términos legales o pasados éstos antes de Que 

se interponga la demanda correspondiente ante el Tribunal Fis

cal, pero si lo hace con vicios, no tendrá validez alguna. 

Un auto o resolución administrativa se encuentra vicia-
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da si adolece de alguno de los reQuisitos que por lo menos de

be de contener, como son: constar por escrito; seffalar la au

toridad que lo emite¡ estar fundado y motivado expresando la 

resolucidn, objeto o propósito¡ contener la firma del funcio

nario competente y según sea el caso, el nombre o nombres de 

las personas a las que vaya dirigido. Tratándose de una reso

lución expresa de autoridad debe ser notificada personalmente 

al interesado¡ de no ser as!, no p'adrá ejercer sus derechos de

bidamente en caso de que esté inconforme o simplemente esa re

solución no es conocida por el particular, entonces se tiene 

por no contestada y por lo tanto se configura la negativa fleta. 

Cuando la autoridad pida el sobreseimiento del juicio en 

virtud de existir resolución expresa, notificada antes de la 

interposición de la demanda, puede el actor en su ampliación 

impugnar la legalidad de la misma, correspondiendo entonces a 

la autoridad demostrar que estuvo apegada a los requisitos le

gales porque de no hacerlo quedaré acreditada la existencia de 

la resolución negativa fleta. 

La resolución expresa mal notificada no puede producir 

efecto jurídico alguno como Por ejemplo una notificación hecha 

en tiempo y forma pero en domicilio distinto al se~alado por 

el particular para oír notificaciones. 

Siendo el supuesto que la autoridad hubiese pronunciado 

su resolución dentro del término legal y la turne con la auto-
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rldad notlficadora; si ésta no procedió a i'e debida notificación 

queda sin efecto algu':'o contra loS par:ticúla,res. 

Tratándose de recursos 'administrativos si estos no son 

contestados por ·1a··_auto·t-1ded, debido a--que según la ley que los 

rige se tr~ta de actos·:~º- definitivos y contra ellos no proce

den dichos_ recur~oS¡ si: lá autoridad acredita tal situación en 

la contest&ción a la ·d~mani::la 1 entonces ••eberá entenderse su ne-
. . . 

gatlva. fleta<':!" el ·sentido de desechar el recurso. 

El· CÓd:lQo· (Íscal de la Federación, al tratar sobre las 

instancias a· peticiones no resueltas hechas por los particula

res a las autoridades fiscales, no es limitativo que exclusi

vamente sean a estas autoridades, sino también es extensivo 

a las autoridades administrativas; esto se debe a que en el 

a~o de 1968 fue ampliada la competencia del Tribunal a las 

instancias o peticiones no resueltas por las autoridades admi

nistrativas. 51 no se hizo modificación alguna en este senti

do al texto del Código Tributarlo fue porque el legislador con

sideró innecesario hacer precisiones de vocabulario. As! no 

podrá considerarse lnaplicable. 20 

Es importante este criterio desde el punto de vista de 

la seguridad jurídica a los particulares frente al poder pú

blico porque si se estuviera a lo que estrictamente marca el 

20. Revista del Tribunal Fiscal de la 
A~o IV.- Sala Superior, Núm. 28, 
376. 

Federación, 2a. Epoca, 
Abril, 1982, p~g. 
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Código Fiscal de la Federación, se limitaría a los peticiona

rios en cuanto a hacer valer sus derechos por la inactividad de 

las autoridades fiscales exclusivamente y todas aquellas instan

cias o peticiones que no les sean resueltas por autoridades ad

ministrativas estarían restringidas a la debida contemplación 

que hubiera en las leyes respectivas, no as! en los casos en 

que de no existir regulación alguna se les dejaría en completo 

estado de indefensión con la única posibilidad de hacer valer 

la garantía de petición establecida en el artículo So. Consti

tucional respecto de sus peticiones no resueltas. Es la pro

tección del particular frente a las autoridades silentes. 

De esta manera se da lugar a la aplicación de la herme

néutica de las normas adjetivas integradas con las sustantivas 

para dar cabida a una verdadera justicia en los casos en que 

se encuentra indefenso el particular. 

Aunque no lo menciona expresamente, el Código Fiscal de 

la Federación en diversos artículos hace referencia a las au

toridades administrativas, as! como la Ley Orgánica del Tribu

nal Fiscal en su artículo 23, fracciones III, VI, VII, VIII y 

IX, referente a la competencia de las Salas Regionales del Tri

bunal. 

Al respecto sugiero que se establezca y precise en la 

ley, pues de este modo se solucionaría la discrepancia de opi

niones. 
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De acuerdo a lo establecido por el Artículo 37, último 

párrafo, del Código fiscal de la Federación, cuando la autoridad 

hace algún requerimiento al peticionarlo para que cumpla con los 

requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para 

resolver, el cómputo del término para la configuración de la ne

gativa fleta se lri,terrumpe por ser una causa no imputable a la 

misma Y. de_ ·e.ste modo el término comenzará a correr desde que el 

iequerlmiento haya sido curliplldo. 

Para la configuración de la negativa fleta es necesario 

que medie una instancia o petición formulada a la autoridad; 

la primera debe entenderse como sinónimo de petición, pues lo 

único que se le puede formular a la autoridad es una petición, 

ahora la instancia entendida como una etapa procesal no es una 

petición sino que la propia autoridad por disposicidn legal 

tiene que efectuar la revisión de un acto del inferior y en 

este orden de ideas una negativa fleta no se puede configurar 

tratándose de revisiones que las autoridades deban llevar a 

cabo de oficio, pues no media ninguna instancia o petición del 

particular. 
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Las autoridades fiscales o administrativas tienen 'la fa

cultad legal de revisar de oficio los actos o resoluciones emi

tidas por autoridades inferiores con el fin de que las mismas 

se hagan apegándose a los requisitos esenciales y de forma que 

deben cumplir para que tengan validez, pero esto es un mero 

trámite administrativo interno, es decir, se hace antes de que 

el acto se emita y cree, modifique o extinga derechos y obliga

ciones. El acto o resolución de esta manera estará debidamente 

verificado para que adolezca de vicio alguno que lo invalide. 

En este tenor y tratándose de verlficaCiones y procedimientos 

en los que el particular no debe ni tiene injerencia alguna, no 

puede impugnarla ante el Tribunal Fiscal de la Federación por 

medio del juicio de nulidad como una configuración de negativa 

fleta, puesto que para este tipo de revisiones no se le da fa

cultad alguna al particular en la ley para que espere determi

nado tiempo para ello y de esta forma se pueda lnconformar. 

Las autoridades tienen obligación de dar respuesta a las 

instancias o peticiones de los particulares, procedan o no; 

es decir, dar siempre una respuesta aflimatl~a o negativa den

tro del término legal y evitar así Que se configure la nega

tiva fleta. La resolución que emita dando contestación, debe 

fundar y motivar el desechamiento de la instancia o petición 

por improcedente. No hay imposibilidad para emitir una reso

lución, pues resultando improcedente puede la autoridad fundar 

y motivar el desechamiento, pero no dejarlo sin respuesta, por

que es una obligación el garantizar el derecho de petición. 
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Puede interponerse la impugnación a Una ~egatlva·ficta 

en cualquier momento siempre y cuando haya. transcurrido.el 

término de ley o, a falta de él, .el de 4 meses, ·no existe en

tonces la obllgaclOn para el petlclonarl_o·. d~: .. ~~c~i-1o··siempre 
y cuando aun rebasado este plazo, la ~iJtorid8.d no emita re'so

lución expresa en ese lapso, porque de ser as! no se configu

ra una negativa -fleta. Es el particular quien, en un momento 

dado, se ve afectado con el silencio de la autoridad y manifes

tará esto al recurrir ante el Tribunal Fiscal, requisito ya co

mentado anteriormente y éste determinará la existencia o no de 

la negativa fleta. Por lo tanto no tiene obligación respecto 

a la presentación de la demanda, pues es quien se considerará 

afectado o no con el silencio de la autoridad. Considero nece

s&rio que s! se establezca un plazo para presentar dicha impug

nación, toda vez que se deja abierto indefinidamente, situa

ci6n que fomenta el planteamiento de impugnaciones referentes 

a instancias o peticiones ya muy a~ejas. 

La negativa fleta es una figura procesal en favor del par

ticular para que haga valer sus derechos y no es de ninguna ma-

nera una facultad que le otorgue la ley a la autoridad en el 

sentido de que al no dar respuesta se le valga como una resolu

ción emitida tácitamente en sentido negativo eximiéndola as! 

de su responsabilidad de dar contestación a las instancias o 

peticiones. 

En cuanto al cómputo de los términos de ley o a falta 



de ellos el de 4 meses, de acuerda can lo establecido por el 

Código riscal de la Federación en su Artículo 12, cuarto párra

fo, se entenderá que el Plazo concluye el m!smo día del mes ca

lendario posterior a aquél en que se inició. Cuando no ex!sta 

el mismo día en el mes de calendario correspondiente, el térmi

no será el primer día hábil siguiente mes de calendario. 

El término que tenga la autoridad para resolver expiesa-. 

mente debe de estar especificado claramente y ser prei::'.!So~· de 

existir alguna imprecisión en los plazos establecidas .en·otras 

leyes se estará al término de 4 meses que marc-a el Código Fis

cal de la federación. De este modo también se evita que la au

toridad eluda la configuración de la negativa fleta y se iria 

en contra de las finalidades de esta figura como medio de de

fensa de los particulares. 

El peticionario puede tener otros medios para impugnar 

una resolución negativa fleta antes de recurrir al juicio de 

nulidad ante el Tribunal fiscal como serían los recursos admi

nistrativos o cualquier otro medio de defensa, pues de acuerdo 

con el Código Fiscal de la federación, el término Instancia o 

petición es más amplio que ellos y por lo tanto puede recurrir 

directamente ante el Tribunal Fiscal sin necesidad de agotar 

previamente esos recursos o medios y sin que pueda echarse aba-
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jo una impugnacidn_ por no hát;>erlos .heého valer pz-lmeramente • 

. ,.· . · .. --. 
'.' ' ' ,- ' :·;_._ 

Ahora: bien; si la Ley· o Recjla_~e·nto:·que rige a la autori-

dad silente n-~-:_:c·~~{~-~p1a/ri~'d~ respecfo de la. negativa ficta, 
- - -.- 1 ·: - ' .-'· - ·_ - ~\ ., • 

se irá' directá"mente'' el-J1°áitlcúlar·; an.te e·l Tribunal fiscal de 

la f'ederiiclón. 

la r~·soluciÓn qÚe .emita _-la _autoridad deberá ser por es

crito y resolver la cuestión de fonda planteada par el par

ticular en su instancia o petición, porque de no hacerlo se en

tenderá negada y_ por lo tanto es una negativa fleta. 

IV.2 COMPETENCIA 

La competencia, según el jurista Eduardo Pallates es 

"la porción de jurlsdlcción que la ley a.tribuye a los órganos 

jurisdiccionales para conocer de determinados juicios". 22 

la competencia puede rererlrse el Tribunal o e las par

tes; o bien a un poder-deber atribuido a !os tribunales por un 

conjunto de normas para conocer de ciertos juicios, tramitar

los y resolverlos. 

Presupone a la jurisdicción, es decir, va incluida en 

ella, se deriva. la jurisdicción puede existir por sí sola, 

21. Pallares, Eduardo. Op. cit., pág. 63. 



sin necesidad de que exista la competencia, pero ésta sólo 

existe si hay jurisdicción. 

56. 

La jurlsdicclón es un atributo de ia soberanía y se de

termina por mot!YOS de orden constitucional, políticos, in

ternacionales o económicos de gran lmpoitancia, y la competen

cia se da por causas de menor importancia. 

El Código Flsca• de la Federación regula el proceso de 

nulidad, es decir, el juicio a través del cual puede pretender

se la anulación de un acto o de una resolución. A ra!z de la 

promulgación de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Fe

deración (30 de diciembre de 1977), éste puede conocer de nu

lidad fiscal y de ciertos procesos administrativos como son los 

casos de controversias sobre pensiones de carácter civil y mi

litar con cargo a las instituciones federales de seguridad so

cial o al erario federal, sobre interpretación y cumplimiento 

de contratos de obra pública celebrados por la administración 

pública federal centralizada y sobre responsabilidades civi

les de funcionarios y empleados federalest 

Regula un solo tipo de juicio, en el que después de la 

demanda y la contestación escritas, las etapas probatoria y 

de alegatos se desarrollan en una sola audiencia. La senten

cia se formula a partir del proyecto de uno de los tres ma

gistrados que integran las salas, proyecto que debe ser dis

cutido por todos los magistrados y aprobado cuando menos por 
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la mayoría.· 

Oe acuerdo con .la Ley Orgánica ·del Tribunal Fiscal de la 

Federación éste es definido como .administrativo, dotado de ple

na autonomía para dictar·· sus falÍo·~, .con la organización y 

atribuciones .marcadas po·r esa ley o;gániCa.· 

Est_á_ ~ntegrado por una Sal'a _Superior y Salas Regionales 

por territorio, _ca~a una·de··~~l~-s con su competencia definida. 

Cua~~o ~e-. imP-~9~~-- un~.- Oegatlva _fleta, será conocida por 

la Sa.la _Regi~~ai ~·e .. la ju.r isdicc"ión en que tenga su sede la 

aUtorldad respe-ctO 'de la cual aparezca que se configuró. 

Se puede presentar una impugnación de negativa fleta en 

la Sala Regional a la que corresponda una autoridad Que es com

petente en el momento de presentar la demanda si para esta fe

cha la autoridad que incurrió en negativa fleta, por reformas 

legales, desaparece. 

Cuando una autoridad tiene diversas oficinas en distin-

tos lugares de la República, será competente para conocer la 

impugnación la Sala Regional del territorio donde este ubica

da la autoridad centralizadora independientemente que la ins

tancia o petición se haya presentado ante una de sus oficinas 

foráneas. 
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En materia federal, cualquier negativa ficta que se dé 

respecto de resoluciones que deba dar cualquier autoridad ad

ministrativa federal con motivo de la lnterposlción.de recur

sos, será impugnada ante el Tribunal fiscal en la medida que 

las cuestiones que se impugnen estén contempladas en su ley 

orglinlca. 

Dado el caso que un particular promueva ·una Ínstanc.la. o 

petición ante una aut~r ldad y ésta 1 por co~sider_~·rse t'~c~m:p·e
tente 1 lo remite a la competente pero ·no se lo notifica al· par

ticular, se configura ia -~eg·a~1Va._f.ie~a.' respectO de es~a peti

ción por transc~r·r;r e·l; ~érmiÍ'lo iegai; ·s·1n· res,olución alguna; 

por lo tanto, será compet-ente pata·· Conocer de la impugnación, 

la Sala Regional a cuya j~rlsdicc!Ón corresponda la autoridad 

que no notificó al promovente. 

Ante la configuración de una negativa fleta, el promoven

te tiene la potestad de impugnarla ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación o agotar los recursos a que le dé derecho la 

ley correspondiente, pero no puede ser ante la propia autori

dad que la motivó, pues por la propia naturaleza de la negati

va fleta ya se consideró en sentido figurado que dio una re

solución negativa y si se impugnara ante ella misma, dar!a lu

gar a que dejara indefinidamente sin contestación todas las 

peticiones que le hiciera el particular. 

Por último, el Tribunal Fiscal es incompetente para ce-
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nacer la impugnac!.ón de una resolución expresa no producida 'por 

el silencio de la autoridad, que no es definitiva. Cuando se 

demanda la nulidad de una negativa fleta, se pretende nulifl

car una resolución expresa no emitida por la autoridad admi

nistrativa dentro del término legal. Si esa resolución.expre

sa no producida es susceptible de ser modificada, revocada o 

confirmada a través de un recurso administrativo o de oficio, 

por la propia autoridad administrativa, ~a resolución fleta cu

ya nulidad se demanda no puede producirse legalmente como_ impug

nable ante el Tribunal Fiscal, pues el hacerlo, se estaría in

vadiendo la esfe.ra competitiva que para resolver tales caSos 

tiene la propia aütoridad .administrativa. 

IV.3 JUICIO DE NULIDAD 

IV.J,1 Demanda y contestaci6n 

Ante la presencia de una.negativa fleta el particular 

podrá fmpugnarla ante el Tribunal Fiscal de la F"ederación, es 

decir, una vez transcurridos los cuatro meses que establece 

la ley, presentará el escrito de denuncia•de la negativa fleta, 

mismo con el que se dará paso a la configuración de la misma. 

El escrito de denuncia deberá contener los requisitos 

marcados en el Código Fiscal de la Federación, artículos 207 1 

208 y 209 como son: Por escrito presentado directamente ante 

la Sala Regional en cuya circunscripción radique la autoridad 

silente¡ nombre y domicilio del dernandante¡ resolución negati-
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va fleta¡ autoridad o autoridades demandadas; .hechos que den 

moti'<'O a la demanda¡ pruebas que ofrezca; expresión de _agra

vios que le cause la negativa fleta¡ adjuntar copla de su ins

tancia para cada una de las partes, con una copla de_ los do

cumentos anexos para el titular de la Secretaría de· Estado u 

organismo descentralizado del que dependa la autoridad deman

dada¡ el documento que acredite su personalidad o en el que 

conste que le fue reconocida por la autoridad demandada cuan

do no gestione en nombre propio; copla de la instancia no re

suelta por la autoridad (pues de lo contrario se sobreseerá 

el juicio)¡ declarar bajo protesta de decir verdad que no re

cibió constancia de notificación alguna, y las pruebas docu

mentales que ofrezca. 

Se toma en consideración lo establecido para la demanda 

en un juicio de nulidad ya que no se tiene tipificado un jui

cio determinado para impugnar o denunciar una negativa fleta 

aunque algunos artículos del propio Código antes mencionado se 

refieran expresamente a los casos de negativa fleta. 

Una vez presentada la denuncia de negativa fleta y ad

mi t lda Que sea, se le correrá traslado de la misma, por medio 

de la Sala correspondiente, a la autoridad demandada con las 

copias que se anexen, emplazándosele para Que conteste dentro 

de los 45 días siguientes a aquél en que se le haya notifica

do, según lo establecido por el artículo 212 del Código Fis

cal de la Federación vigente. 



De la contestación pueden derivarse dos situaciones: la 

primera que la autoridad deseche la resolución negativa fleta 

y resuelva en ese acto, favorablemente al particular, o la se-

gunda _que confirme su negativa íicta dando los fundamentos y 

motivos de acuerdo con el artículo 215, segundo párrafo del 

Código Fiscal ·de la Federación. 

••• 

En el primer supuesto, la Sala conocedora procederá e 

dictar el auto de sobreseimiento en los términos de la frac

ción x"1· del articulo 202 del ordenamlent~ fiscal, pues se da 

·1a revocación de~ acto impugnado, según lo establece el artícu

lo 215, tercer párrafo, del mismo Código. 

De presentarse la segunda de las situaciones, se conti

nuará con todo el procedimiento normal del juicio de nulidad 

como es la ampliación de demanda, en su caso, contestación a 

la misma~ desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes¡ 

formulación de alegatos; cierre de la instrucción y sentencia. 

Cuando se confirme la negativa fleta deberá ser funda-

da y motivada por la autoridad en la misma contestación; es 

muy importante que exprese las hechos y el derecho en que apo

ya la negativa fleta lmpungnada por el particular, pues de ello 

depende la validez que tenga ante el mismo Tribunal Fiscal de 

la Federación, toda vez que ya en este momento se requerirá 

cumplir con los elementos constitutivos de un acto administra

tivo, al menos con los esenciales para la debida observancia 
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del mismo durante el transcurso_ del juicio. 

La fundamentación Y motivación de una negativa fleta 

puede comprender tanto motivos de orden procesal o de forma, 

como cuestiones de fondo. No existe un límite para que lo 

haga; el artículo 215, segundo párrafo del Código.Fiscal de la 

Federación resulta preciso y amplio y no sólo la autoridad Que

dará concretada a expresar las hechos y el derecho, sino tam

bién las cuestiones de orden procesal o de forma y fondo que 

pueda alegar como vicios formales y procesales en los recursos 

o instancias de un Particular, no existiendo para ello dispo

sición legal Que contravenga este proceder de la autoridad, 

mismo Que es correcto pues una negativa fleta no siempre pue-

de entenderse como una resolución desfavorable, pues podría equi

valer a convalidar Posibles deficiencias procesales que pudie-

ra tener el particular y hacer legales ciertas actuaciones ab

surdas y nulas desde el punto de vista procesal, como admitir 

una instancia o recurso que no reúne elementos esenciales. 

La contestación a la demanda deberá.hacerla la autoridad 

en tiempo y forma, puede hacerlo también quien designe como 

su representante, debiendo ser reconocida su personalidad por 

la Sala conocedora del juicio. No es necesario que con la con

testación se exhiban las pruebas, basta con que se expresen, 

para que se le tenga por contestada en tiempo y forma¡ de nin

~ún modo se está en presencia de una falta de fundamentación 

y motivación; son dos cuestiones diversas, una es el se~ala-
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miento de los preceptos legales y motivos Que llevan a la emi

sión del acto y otra es el acreditarlos. En este tenor de ideas, 

sí es necesario expresar los fundamentos y motivos para no in

currir en una falta de motivación. 

El momento procesal oportuno para fundar y motivar el 

acto impugnado es al contestar la demanda, de ah! Que si la au

toridad única y exclusivamente solicita en su contestación el 

sobreseimiento y posteriormente resulta improcedente su peti

ción, ya no podrán darse los fundamentos y motivos de la nega

tiva fleta en recursos posteriores. Debe ser Precisamente en 

la contestación de la demanda donde se exprese la fundamentación 

y motivación para que de esta manera sean conocidas por el pro

movente y esté en posibilidad de ampliar su demanda y no menos

cabar su derecho para rebatir los argumentos de legalidad ex-

puestos por la autoridad. Al hablar de ser el momento proce-

sal oportuno para hacerlo, si se omite fundar y motivar la ne

gativa fleta en la contestación a la demanda, se pierde la opor-

tunldad procesal,precluye su derecho. 

De presentarse posteriormente el fundamento y motivo se 

desillrtuar!a e1-· concepto de .la negativa fleta y ocasionaría una 

violación al~ ~rt.~~-¡j_io· 21.s_ dei ·código Fiscal de la federación, 

por. lo Briter_10r-:res:uit!"--'1riiProc.~dente el fundar y motivar en el 

escrit'o de c~ni:.éSta_c-ióii &_la ampliación de demanda. 

Una--_vez 'pr_esentada la contestación de demanda, pueden 
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existir en e.lla cori~radi.cCi·one~, .-cómo ·_por ejemplo cuando sea 

contestada por dlversaS. autoridadeS·, -es-decir, por una Secre

taría, - un_ Oepartam~~~~ .-de· '·E's~--~d~-- a· ~n Organismo Oescentrali

zado1 aS! comD de···ia :aU~~~idEld.q,úe ,dep_er:ida _de ellas y haya dado 

orig_ei:-i a 1-a -n~gát~~a f.ictS; ,_·siendo 8sí, es la Sala Superior del 

Tribunal_Fisca_l_ ~-U.i~ri .. ·ha':r·e\iuelto el conflicto opinando que 

de··acuerdo ·a lo:··;--~tB.-bi-ecid~--en el artículo 216 del Código Fls

cal--,d'e ~a -f~d~·i·~~_.i,ó~· vtgerite,·- prevalecerá el fundameñt.o y moti

vo _dad~ P~~-.i~- :·5e~retar~a 1 Departamento de Estado u Organismo 

Oescentraliz8do exclusivamente. 

La autoridad no podrá hacer cambios a sus f_undamentos y 

motivos en la contestación a la ampliación de demanda, ni en 

el mome'nto que el Tribunal dictará sentencia o en el recurso 

de revisión resultarían inválidos por no ser ya el momento 

procesal para hacerlo. 

Cuando la autoridad no da contestación a la demanda, no 

podrá en posteriores actuaciones dar los fundamentos y moti

vos de la negativa fleta; se le tiene por•no contestada la de

manda y por no fundamentada y motivada su negativa fleta. 

En este supuesto no cabe la ampliación a la demanda hecha por 

el promovente. Puede la autoridad haber resuelto en un ofi

cio, el escrito de inconformidad presentado ~or la actora, pe

ro sin que éste haya sido notificado personalmente a ésta y 

al momento de contestar la demanda e~ válido que reproduzca 

los hechos y consideraciones de derecho dadas en ese oficio 
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constituyendo una fundamentación y motivaclón. 

Anexo a la -contestación de demanda deberán ir copla de 

la misma y de los documentos que acampane para el demandante 

entre otras, para el caso de que la autoridad no los anexe o 

faltare alguno de ellos y toda vez que resulta un impedimento 

para la Sala conocedora del juicio el correr traslado a la 

actora, requerirá a la autoridad para que las exhiba. Lo an

terior obedece a un principio de equlfibrio procesal entre las 

partes y un respeto a la garantía constitucional de audiencia. 

Debe requerirse, pues tratándose de la impugnación a una reso

lución negativa fleta, los anexos representan parte integrante 

de la constestación y del conocimiento que tenga el demandante 

de ellos dependerá la fundamentación de sus defensas contra esa 

resolución cuya nulidad pretende. 

Corresponde a la Sala conocedora de la impugnación el 

equilibrar la situación procesal de ambas partes puesto que 

aun tratándose de un particular inconforme y una autoridad de

mandada, no por el hecho de tratarse de una autoridad se le 

dará un trato preferencial porque ya es parte en el juicio; 

es entonces la demandada. De dársele ese trato preferencial 

estaríamos en presencla de subjetividad en el juicio, situa

ción violatorla de derechos al particular. 

Para el caso de que el auto que tenga por contestada la 

demanda, no le sea notificado personalmente al demandante, se 
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comete una vlolacidn sustancial al procedimiento y se deberá 

reponer el mismo hasta esta etapa para proceder a dar debido 

cumplimiento a la notlflcac!ón de carácter personal, indepen

dientemente del estado o instancia en que se encuentre el mis

mo, para así dar oportunidad al actor de proceder como a su 

derecho convenga. 

IV.3.2 Ampliación de demanda 

Una vez que se tenga por contestada la demanda por parte 

de la autoridad, de conformidad con lo establecido en el ar

tículo 210, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federacidn. 

el actor debidamente notificado de la constestac!ón podrá, si 

a sus intereses conviene, presentar ampliaci6n a la demanda 

para nullficar los hechos y fundamentos vertidos por la autori

dad dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta 

efectos la notificación del acuerdo recaído a la contestación 

de la demanda. Esta ampliación es un derecho que tiene el ac

tor, no es una obligación el que lo haga, pero puede depender 

de que lo haga el que se anule una negativa fleta. 

La notificación del auto de constestación de demanda, se

gún el artículo 253, fracción X, será de carácter personal para 

que esté en condiciones de ampliar su demanda. 

El particular en su demanda puede e~presar los conceptos 

de nulidad en que funde su acción sin que por esa potestad que 

tiene de hacerlo se le obligue, pues en este supuesto el par-
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tlcular manifiesta conceptos de nulidad sin aún conocer 

los -motivos y fundamentos de la autoridad para sustentar su 

negativ_a; entDnce~ puede el particular fundar su acción y men

cion.ar conceptos. de. nulidad pero una vez contestada la deman

da por la autor !dad· se ·encuentra ya con los elementos necese-

r los para expresar la anulación de los fundamentos y motivos de 

la. autoridad Para su negativa. Si los conceptos de nulidad se 

expresan desde la demanda, una vez constestada por la autori

dad y no se amplía posteriormente aquélla; ya se está combatien

do la negativa, es decir, hay una prevención de la defensa y 

por lo mismo deberán analizarse dichos conceptos de anulación, 

es una obligación de la Sala conocedora del juicio, el examinar 

todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impug

nado, según lo establecido en el artículo 237 del ordenamiento 

fiscal. 

La no ampliación de la demanda cuando existan conceptos 

de anulación en la demanda, no constituye un obstáculo ni re

leva a la Sala responsable de la obligación que tiene de exa

minarlos, ya que el mencionado artículo 237 ordena: 

"Artículo 237.-Las sentencias del Tribunal íiscal se 

fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno de 

los puntos controvertidos del acto impugnado, teniendo 

la facultad de invocar hechos notorios", 

pero según se desprende del texto de la ley, existe la obliga

ción de la Sala, mas no hace excepción alguna respecto de 



la ausencia- de ampliación de demanda. 

Al demandarse la nulidad de una negativa fleta es obvlo 

que no se conocen los motivos y fundamentos de la autoridad y 

·es en el momento de contestar la demanda cuando los expresa, 

de ahí que el particular pueda presentar pruebas para nulifl

carla hasta la ampliación de demanda, pues es un momento pro

cesal en el que ya se tiene conocimiento del por qué de una 

negativa fleta y en esa medida puede echarse aoajo con las 

pruebas correspondientes, sin que esto constituya una viola

ción al artículo 208, fraccón V, que ordena sea en la demanda 

donde se ofrezcan las pruebas. 

68. 

Cuando en la demanda el particular no presente sus con

ceptos de anulación para la negativa fleta y a su vez ya con

testada la misma por parte de la autoridad no se presente la 

ampliación de demanda, debe presumirse la validez de la nega

tiva, pues en este tipo de juicios, por su naturaleza y por 

regla general, es con la ampliación cuando se presentarán las 

causas de nulidad de la negativa y por tanto al no hacerse~ 

dada la fundamentación y motivación ofrecida por la autoridad, 

se está en presencia de la presunción de validez a que hace 

referencia el artículo 234 del Código Fiscal de la Federación, 

sea o no correcta la fundamentación; si el Tribunal Fiscal de 

la Federación entrara al análisis de ésta, aun sin existir µlan

tcamiento alguno de conceptos de nulidad 1 se estaría en presen

cia de la suplencia de la deficiencia de la queja, cuestión no 
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autorizada para el juicio de nulidad. ::. -

No es ~uflciente que ,ei particula~ reproduzca, los argu-

mentas· ciue expus~·en_·::1a';-~e-t!C'fóO_.:.hecha·a ia áutoridad de ia 

cual no· obtuvo. reSpuesta Y'.:_ ~-~·m&;:.d6~· p~-est,o que ál -conte~tarse 
la démanda·, la autoridad examinó esos argumentos y expresó las 

razone·s· Para _deses~imarlas, de ahí que al no existir amplia

ción de demanda se aplicarán los artículos 6B y 237, último 

párrafO del Código Tributario en vigor, que a la letra esta

blecen: 

"Artículo 68.-Los actos y resoluciones de las autori

dades fiscales se presumirán legales. Sin embargo, 

dichas autoridades deberán probar los hechos que moti-

ven los actos o resoluciones cuando el afectado los 

niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa im

plique la afirmación de otro hecho." 

''Artículo 237.- .•• No se podrán anular o modificar los 

actos de las autoridades administrativas no impugnadas 

de manera expresa en la demanda." 

Ahora bien, cuando la autoridad no examina los argumen-

tos Que expuso el particular en su escrito de demanda y no 

exprese las razones para desestimarlas, no puede prevalecer 

la presunción de validez de los actos de la autoridad porque 

la negativa fleta se examina a la luz de los fundamentos y 

motivos dados en la contestación de demanda. 



Es importante que aún cuando se hayan expresado concep

tos de anulación en la demanda y al contestar la autoridad 

plantee situaciones diversas a las controvertidas, se presen

te ampliación a la demanda para rebatir cada uno de los razo

namientos que exponga la autoridad en su contestación, para 

así evitar la ya mencionada presunción de validez. El refu

tar los fundamentos y motivos de la negativa fleta deberá ser 

precisamente con la ampliación de demanda; es· el momento pro

cesal p~ra hacerlo, entonces no son válidos los conceptos de 

nulidad expresados en el escrito de alegatos porque resulta

ría dejar en estado de indefensión a la demandada, ya que no 

está legalmente permitido que se le corra traslado a la con

traparte de los alegatos. 

70. 

Una vez presentada la ampliación,de demanda se le noti

ficará a la autoridad para que a su vez pueda contestarla; 

en este orden de ideas, si alguno de estos requisitos proce

sales no se cumple se está en presencia de violaciones sus

tanciales al procedimiento y en el momento que surja el incum

plimiento de estos requisitos, se procederá a reponer el pro

cedimiento y subsanar esas deficiencias. Este supuesto no lo 

contempla el Código Fiscal de la Federación, pero si le está 

permitido a la actora ampliar su demanda, del mismo modo po

drá hacerlo la autoridad demandada, por el principio de equi

dad procesal y así estar en posibilidad de refutar los argu

mentos planteados en dicha ampliación y aportar pruebas para 

tal efecto. Al tratarse de una ampliación es aplicable suple-
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toriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles que en 

su artículo 71 establece que habiéndose presentado ampliación 

a la demanda en cuestiones que en ella fueron omitidas, se ob

servarán las disposiciones aplicables como si se tratara de un 

nuevo juicio¡ de ahí. que pueda la autoridad demando.da dar con

.testación a ¡~··ampliación. 

La Sala que conozca del juicio deberá analizar el recur

so o instancia que motivó la negativa fleta, para determinar 

si es procedente o no, o sea, puede resultar de este análisis 

que el recurso e~ extemporáneo¡ que la personalidad del pro

movente no esté acreditada¡ que la autoridad no s_ea competen

te¡ esta revisión no es una obligación ni tampoco una prohi

bición, lo que sí, es necesaria para no obligar a las autori

dades a tramitar recursos o instancias improcedentes¡ se veri

ficará la legalidad o no de la negativa fleta. 

Es en el momento de contestación a la ampliación de la 

demanda que queda integrada la litis en el juicio, es decir, 

se necesita el escrito inicial de demanda; la contestación 

que de ella se haga expresándose los hechos y fundamentos de 

derecho de la negativa fleta; la ampliación de dicha demanda 

y su contestación. No forman parte de la litis los aspectos 

de procedencia o improcedencia del recurso o promoción genera

dora de la negativa fleta. 
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IV.3.3 SENTENCIA 

Las pruebas que 

·---;.; 

vés de_ su Mag1stra-c10 _-_frist~~U~t~:r·:_·d:ej_~i-á~::t·ránS'cui:i1r :d·iez días 

y not1rlcará a·. ia~·.-p·a~\;e_s·'.·p·ák'a :q¡:.~- 'en· ·u~ tér~iOo 'cie 

se fo~m~le_~ por. ~-S·C-~ 1 ~'ci:::::~~:~~~~i-~;¿-. el.· ~~a-~,- declarará 

cinco días 

cerrada 

la instrucción. cuando."s·~ tl-S:t~ de ·sobreseimiento, no serd ne

ces'ari-~. el ... -e Í~-~-~~< d~_'·:·1a lnst rucclón. 

La· ~~~~~n~i-~, que dicte la Sala conocedora del juicio es 

de 'caráct~r definitivo y puede: Reconocer la validez de la ne

gativa fleta impugnada; declarar la nulidad de la misma, o de

clarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados 

efectos, precisándose con claridad la forma y términos en que 

la autoridad deba cumplirla, a excepción de que se trate de 

facultades discrecionales. Si la sentencia obliga a la auto

ridad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimien

to, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses. 

Si en la contestación de demanda la autoridad expresa 

los hechos y el derecho, pero sí alega que el recurso inter

puesto ante ella fue sobreseído, tal afirmación no debe acep

tarse para el fondo del juicio anulatorio y la nulidad que 

decrete la Sala no será con el fin de que se admita la incon

formidad, pues de hacerlo así desvirtúa la esencia misma del 

juicio de negativa fleta; la sentencia resolverá las cuestlo-
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nes de fondo y ·,no remi"tirlas a la autoridad demandada. ·Al dar 

la autoridad ·ese. cOntenldo de sobreseimiento a la negativa flc

t.B, no se·-- lnt·e~pr .. et:Br-á como una propuest~ de -sobreseimiento en . . 
el juicfo; '·son dos ~situaciones completamente. distintas, la pri-

mera. coñsiste en el sobreseer el recurso administrativo que ge

neT6.-la'·negativa fleta¡ y la segunda es sobreseer el juicio, 

pues supone un motivo de improcedencia en el mismo, que de pro~ 

perar no permitiría el análisis de legalidad de la negativa. 

51 durante el juicio de nulidad el peticionario obtlene 

una resoluc16n a su favor por parte de la autoridad demandada, 

puede desistirse, motivando con ello que se dé por concluido di

cho juicio. Ahora bien, si aún teniendo esta resolución a su 

favor, no se desiste, el juicio continúa llegando a obtener una 

sentencia donde se tenga a la autoridad expresamente confesa. 

La Sala conocedora resolverá en el juicio acerca de la 

nulidad o no del acto, recurso o instancia, generador de la ne-

gativa fleta. Si es declarada la nulida~ no tendrá como 

efecto que el asunto regrese al conocimiento de la autoridad 

demandada porque tal disposición desvirtuaría la naturaleza 

de la negativa ficta que radica sustancialmente en sustraer a 

la autoridad del conocimiento del caso, pasando al Tribunal 

Fiscal de la Federación, ya la autoridad es parte demandada y 

por lo tanto vinculada al proceso, con las consecuencias lógi

cas que deberán seguirse de sus acciones u omisiones. 
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7A. 

De esta manera, _set'á la. Sala quien resuel'va en. cuanto a 

la nulidad o validez de la_negativa fleta, dando· por concluido 

el juicio de nulidad materia· de estudio del presente_ capitulo. 



e o N e L u 5 ·1 o N E s 

1. La negativa fleta es una ficción jurídica creada 

por el legislador, sin poder ser considerada como una pre

sunción, pues se violenta la realidad¡- es decir, en el mo:-

mento que el particular no recibe respues"ta al9una de parte .. 
de la autoridad, estamos en presencia_ de· una Pas'ivi~ad, un 

no actuar de parte de ella_ y con ·la negativa fleta· se le 

atribuye el haber contestado en sentido negativo u_na vez 

transcurrido el término establecido por la ley···correspon

dlente o en su defecto el de 4 meses. Ahora bien, no es 

una presunción porque necesita la realización de un hecho 

para presuponer la verdad jurídica de otro, situación que no 

sucede con la negativa fleta, ya que no se realiza ningún 

acto o hecho. 

Al ser considerada como una ficción legal se consti

tuye una situación jurídica diferente a la realidad, con el 

propósito de facilitar nuevas consecuencias jurídicas. 

Algunos autores manejan indistintamente ficción y 

presunción al referirse a la negativa fleta, de ahí la ne

cesidad de definirla y Que no sea ya considerada como una 

presunción. 

2. Consideramos Que es un medio eficaz para obtener 

una respuesta a la petición o instancia Planteada a la au-

75. 



toridad, pues se tiene un término que una vez ·transcurrido 

puede o no el particular impugnarla ante el Tribunal Fiscal 

de la Federación y ·as! ya no tener que esperar indefinida

mente a que la autoridad dé respuesta a los planteamientos 

hechos por. el- particular. 

76. 

3~. Con la _negafiVa fleta se tiene certeza jurídica en 

~uanto a las pétlciones de los particulares; se cuenta con 

un medio de impugnación ya que se entiende como negada la 

pet_lció_n, una· vez transcurrido el término correspondiente; 

no sUcede lo mismo si se enfoca hacia el respeto al derecho 

de petición contenido en el artículo 80, Constitucional, por

que se limita a obligar a la autoridad a responder las petl

clones1 mas no lo saca de su jurisdicción para que sea un 

tercero (Tribunal Fiscal de la Federación), el que resuelva, 

como sucede en el juicio anulatorio. 

4. Desde el momento en que se entiende negada una pe

tición o instancia por el transcurso del término estableci

do y recurrir el particular ante el Tribunal Fiscal, se sa

ca el asunto de le jurisdicción de la autoridad y será aquél 

el que resuelva. Consideramos es un respeto al principio de 

equidad entre las partes¡ se evita que la autoridad, al no 

contestar, trate de tener una situación ventajosa frente al, 

particular y actúe con negligencia. Es una sanción a la 

autoridad por su pasividad; y se considera como negativa 

porque afecta el interés común, si quedara al arbitrio de 



los particulares se cometer_!an muchc;is abusos y áfectar!a el 

interés comúO. 
. . ' . 

No sucede lo mfsmo en .materia lab.Oral como 

en el caso del registro de sindicatos -que a~-te la PaSi~ld~d 
de la autoridad se eOtenderá.como·acept~do el·registró· s~
l"icitado. 

s. Con la ·negativa fleta tenemos un sis.tema ·de pro

tección, tanto para las particulares como para el Interés 

común. A los primeros porque les da la certeza jurídica 

ante la pasividad de la autoridad y pueda someter su situa

ción al Tribunal Fiscal, que será el que decida acerca del 

planteamiento hecho por el particular, o sea, se saca de la 

competencia de la autoridad. También se protege el interés 

común pues no es posible considerar que contesta positiva

mente la autoridad una petición y aunque tuvo hasta A meses 

para analizarla, con una contestación afirmativa, no se re

visarla en ninguna instancia afectando el interés común. 

6. No consideramos correcto que la negativa fleta sea 

impugnada a través del juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal, ya que necesita un juicio más específico, pues se 

trata de una ficción jurídica y no de un hecho real, en nin

gún momento la autoridad ha manifestado que niega lo solici

tado; el juicio de nulidad consagrado en el Código Fiscal 

generalmente se inicia porque se impugna determinado acto o 

hecho y en el caso que nos ocupa es una ficción legal. 

77. 



Debe tratarse a la n_egativa fleta con otro ·tipo de 

juicio más especificado,·. es decir, ._debidam~nte. tipificad~· 
en el Código fiscal 'de' -1a'·_r~d~r~c16:n·Y má~- detallado, pues 

. . ·- -- .- ·.· . ._ ,__ _. .. 
se parte de Un t:iecho Que no·'se ha-·realizado. 

:B. La n_egatiV_a .. f_lcta impugnada ante el Tribunal Fis

cal .crea igualdad entre la aut_orldad y los particulares; 

78. 

los· pone en· 'ig'~Bl_dad ·de circunstancias pues pasan a ser par

tes en el ji.Jic!o y cada una tendrá Que defender su posición 

y probar su d"ií:ho, como en el caso de la autoridad demostrar 

por qué no debe ?torgarse la petición planteada por el par

ticular. 
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